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GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

DEL 

ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO No. 488 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE OAXACA, 

D E C R E T A:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO INGENIO, DISTRITO DE 
JUCHITÁN, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 
año 2019, el Municipio de Santo Domingo Ingenio, Juchitán, Oaxaca, percibirá ingresos 
estimados por concepto de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios, participaciones, 
aportaciones y convenios federales, estatales y particulares, conforme a las tasas, bases, 
cuotas, tarifas y montos que en esta ley se establecen, los ingresos reales se detallarán 
en la cuenta pública municipal anual correspondiente al ejercicio citado. 

Artículo 2. Las disposiciones de esta ley, son de orden público e interés general, tienen 
por objeto regular la obtención, administración, custodia y aplicación de los ingresos de la 
hacienda pública del Municipio de Santo Domingo Ingenio, Juchitán, Oaxaca, la 
elaboración de los programas base del presupuesto de egresos y la consolidación del 
proyecto correspondiente, la contabilidad que de los ingresos, fondos, valores y egresos 
se realice para la formulación de la correspondiente cuenta pública, las infracciones y 
delitos contra la hacienda municipal, las sanciones correspondientes, así como el 
procedimiento para interponer los medios de impugnación que la misma establece. 

Los sujetos obligados a cumplir las disposiciones de esta ley deberán observar que la 
administración de los recursos públicos municipales, federales y en su caso los estatales 
y particulares se realicen en base a criterios de legalidad, honestidad, imparcialidad, 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición 
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de cuentas, equidad, proporcionalidad y los que tutelen la salvaguarda de los derechos 
humanos. 
 
La Hacienda Municipal podrá recibir de los contribuyentes, el pago anticipado de las 
prestaciones fiscales correspondientes al ejercicio fiscal actual, sin perjuicio del cobro de 
las diferencias que correspondan, derivadas de cambios de bases y tasas, en el siguiente 
ejercicio fiscal. 
 
Artículo 3. A falta de disposición fiscal expresa en este ordenamiento, se aplicarán 
supletoriamente las normas contenidas en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Oaxaca, el Código Fiscal Municipal del Estado de Oaxaca y el Código Fiscal para el 
Estado de Oaxaca, así como del derecho común local, cuando su aplicación no sea 
contraria a esta ley. 
 
Artículo 4. De conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la 
clasificación contenida en el artículo 112, no resultará óbice, para que, con respecto al 
registro contable y financiero de los ingresos, estos se puedan sub clasificar o reclasificar 
en cuenta presupuestaria de ingresos de diferente manera, en base a los decretos, 
acuerdos, planes, guías o disposiciones administrativas que se emitan en la materia, por 
lo que el clasificador por rubro de Ingreso denominado “CRI”, se podrá desagregar en 
clase y concepto a partir de la estructura básica establecida en el clasificador por rubro de 
ingresos Publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 9 de diciembre de 
2009, conservando la armonización con el Plan de Cuentas. 
 
Así mismo, en cumplimiento a las disposiciones ya emitidas en base y con fundamento a 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, durante el ejercicio fiscal 2019, todas las 
autoridades y servidores de las diferentes áreas de la Administración Municipal quedan 
obligados a integrar el Padrón Único de Contribuyentes al que se denominará “PUC”, 
mismo padrón que se formulará de acuerdo a los lineamientos técnicos y administrativos 
que emita la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 2019. 
 
A partir del ejercicio fiscal 2019, ningún padrón o registro de contribuyentes de carácter 
Municipal podrá ser administrado de manera independiente por ninguna dependencia, 
servidor público, empleado, debiendo estar obligatoriamente incorporados en el “PUC” 
que tendrán a su cargo las Autoridades Fiscales, mismo que contendrá un esquema que 
permitirá un control de cumplimiento, verificación y fiscalización de obligaciones, 
facilidades para la recaudación de contribuciones y para la emisión de medios masivos de 
recaudación, registro de parámetros de operación de los conceptos de cobro así como de 
administración del catastro, del servicio de agua potable y del servicio de alumbrado 
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público. El plazo para proporcionar toda la información digital o documental que se 
requiera para conformar el Registro Único de Contribuyentes será de 15 días naturales 
contados a partir de la notificación de requerimiento de la información que formulen las 
Autoridades Fiscales. 
 
La obligación contenida en el párrafo anterior es aplicable a todas las personas físicas o 
morales de carácter público o privado que de cualquier forma tengan la función de 
recaudación o administración de las contribuciones o aprovechamientos establecidos en 
esta ley, inclusive los funcionarios, servidores públicos o empleados de las dependencias, 
organismos, empresas y fideicomisos de carácter o con participación federal o estatal. 
 
Los funcionarios, servidores públicos o empleados que contravengan lo dispuesto en el 
presente artículo serán sujetos de las responsabilidades y sanciones que establece esta 
Ley, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de Oaxaca y el Código Fiscal Municipal del Estado de Oaxaca, según 
sea el caso. 
 
Artículo 5. Solo mediante ley podrá afectarse un ingreso a un fin específico. Todos los 
ingresos que tenga derecho a percibir el municipio, aun cuando se destinen a un fin 
específico, serán recaudados por las autoridades fiscales o por las personas y oficinas 
que las mismas autoricen. 
 
Artículo 6. En ningún caso el Municipio de Santo Domingo Ingenio, Juchitán, Oaxaca, 
podrá dar en garantía del cumplimiento de obligaciones a su cargo, la administración o 
recaudación de los ingresos propios autorizados en Ley. Sólo podrá dar en garantía las 
participaciones del Municipio de Santo Domingo Ingenio, Juchitán, Oaxaca, en los 
términos y condiciones que establezca la Ley de Deuda Pública. 
 
Artículo 7. Se faculta al Municipio de Santo Domingo Ingenio, para que durante la 
vigencia de la presente ley y por acuerdo del cabildo o en su caso de la comisión de 
hacienda, previo programa establecido se condonen recargos y/o se reduzcan 
gravámenes establecidos en la ley, a contribuyentes o sectores de éstos que le soliciten y 
que justifiquen plenamente causa para ello, emitiéndose en su caso el acuerdo respectivo. 
 
Asimismo, sin contravenir las demás disposiciones establecidas en la presente ley, el 
presidente municipal podrá, en situaciones de emergencia provocadas por desastres 
naturales, situación socioeconómica adversa o sucesos que generen inestabilidad social, 
expedir las disposiciones de carácter general para el área o zona afectada, por las cuales 
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se implementen programas de descuentos en multas, recargos y/o se reduzcan las 
contribuciones, productos y aprovechamientos establecidos en la presente ley, de lo cual 
deberá dar cuenta de inmediato al honorable ayuntamiento. 
 
Los servidores públicos municipales que contravengan lo dispuesto por el presente 
artículo serán responsables solidarios de los créditos fiscales que se puedan llegar a 
generar como consecuencia del incumplimiento del mismo. La contraloría municipal 
determinará la responsabilidad y daño patrimonial, mismo que una vez cuantificada será 
exigible vía crédito fiscal por las autoridades fiscales del municipio.  
 
La hacienda municipal podrá recibir de los contribuyentes, el pago anticipado de las 
prestaciones fiscales correspondientes al ejercicio fiscal, sin perjuicio del cobro de las 
diferencias que correspondan, derivadas de cambios de bases y tasas. 
 
Artículo 8. El cabildo y/o las autoridades fiscales, continuarán con sus facultades para 
requerir, expedir, vigilar; y en su caso, cancelar las licencias, registros, permisos o 
autorizaciones, previo el procedimiento respectivo, así como otorgar concesiones y 
realizar actos de inspección y vigilancia. 
 
Artículo 9. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 
I. Accesorios: Los gastos de ejecución, los recargos, las multas y la 

indemnización, a que se refiere el Artículo 15 del Código Fiscal para el 
Estado de Oaxaca; 

 
II. Actualización: Es la adecuación del monto de la deuda que tiene una 

persona física o moral con el Municipio, a la época actual en que se va a 
pagar; 

 
III. Adjudicación administrativa: Procedimiento administrativo por el cual se lleva 

a cabo la adquisición de bienes, arrendamientos y prestación de servicios 
por parte de un persona física o moral; 
 

IV. Adjudicación judicial: Acto por medio del cual se atribuye un bien, a una 
persona física o moral derivado de una resolución judicial o subasta; 

 
V. Agostadero: Tierras que, por su topografía, precipitación pluvial y calidad, 

producen en forma natural o inducida pastos y plantas que sirven de 
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alimento al ganado y que por estas condiciones no pueda dar la explotación 
agrícola; 

 
VI. Alumbrado Público: Servicio otorgado en calles, plazas, jardines y otros 

lugares de uso común, a través de la Comisión Federal de Electricidad; 
 
VII. Aportaciones: Los Fondos de Aportaciones Federales transferidos por la 

Federación por conducto del Estado a favor de los municipios; 
 

VIII. Aprovechamientos: Los recargos, las multas y los demás ingresos de 
derecho público, no clasificables como impuestos derechos y productos, 
también comprenden los ingresos que perciba el Municipio por funciones de 
derecho público, y por el uso, aprovechamiento o explotación de bienes del 
dominio público distintos de las contribuciones, de los que obtengan las 
empresas de participación municipal y los organismos descentralizados, 
salvo que en este último supuesto se encuentren previstos como tales en 
esta Ley. Así también, se consideran aprovechamientos, los derivados de 
responsabilidad resarcitoria, entendiéndose por tal la obligación a cargo de 
los servidores públicos, proveedores, contratistas, contribuyentes y en 
general, a los particulares de indemnizar a la Hacienda Pública Municipal, 
cuando en virtud de las irregularidades en que incurran, sea por actos u 
omisiones, resulte un daño o perjuicio estimable en dinero; 

 
IX. Armonización: La revisión, reestructuración y compatibilización de los 

modelos contables vigentes a nivel nacional, a partir de la adecuación y 
fortalecimiento de las disposiciones jurídicas que las rigen, de los 
procedimientos para el registro de las operaciones, de la información que 
deben generar los sistemas de contabilidad gubernamental, y de las 
características y contenido de los principales informes de rendición de 
cuentas; 

 
X. Autoridades Fiscales: aquellas a que se refiere el artículo 10 de esta Ley; 

 
XI. Ayuntamiento: El Honorable Ayuntamiento del Municipio; 

 
XII. Base: La manifestación de riqueza gravada, siendo necesaria una estrecha 

relación entre el hecho imponible y la base gravable a la que se aplica la 
tasa o tarifa del impuesto; 
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XIII. Bienes de Dominio Privado: Son los que hayan formado parte de 
organismos públicos municipales que se extingan, los bienes muebles al 
servicio de las dependencias y oficinas municipales, los demás bienes que 
por cualquier título adquiera el Municipio y los que adquiera por prescripción 
positiva; 

 
XIV. Bienes de Dominio Público: Son los de uso común; los inmuebles 

destinados por el Municipio a un servicio público, los propios que utilice para 
dicho fin y los equiparados a éstos conforme a la Ley; los muebles de 
propiedad municipal que por su naturaleza no sean sustituibles tales como 
los documentos y expedientes de las oficinas, manuscritos, archivos, libros, 
mapas, planes, folletos, grabados importantes, obras de arte u otros objetos 
similares; 

 
XV. Bienes intangibles: Son aquellos que no se pueden ver ni tocar, solo pueden 

ser percibidos por la razón, por el intelecto; ejemplo: el derecho de autor, 
una patente, un crédito; 

 
XVI. Cesión: Acto por el cual una persona, titular de un derecho, lo transfiere a 

otra persona, para que esta lo ejerza a nombre propio; 
 

XVII. Código: El Código Fiscal Municipal del Estado de Oaxaca; 
 

XVIII. Comisión de Hacienda: La Comisión de Hacienda del Municipio; 
 

XIX. Confidencialidad: Consiste en garantizar que exclusivamente la persona 
interesada puede acceder a los datos personales y a la documentación que 
contenga estos datos, que se haya obtenido por la aplicación de la presente 
Ley o, en caso, el responsable o el usuario del sistema de datos personales 
para su tratamiento, así como el deber de secrecía del Responsable del 
sistema de datos personales, así como de los usuarios; 

 
XX. Congreso: El Honorable Congreso del Estado de Oaxaca; 
 

XXI. Contratista: Persona física o moral que reúne los requisitos exigidos por la 
Ley, para la contratación de obra pública o servicios relacionados con la 
misma; 
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XXII. Contribuciones de mejoras: Las prestaciones en dinero o en especie fijadas 
por la Ley a cargo de los sujetos cuya situación coincida con el hecho 
generador de la obligación fiscal; 

 
XXIII. Convenio: Acuerdo de dos o más voluntades que crea, modifica, extingue o 

transfiere derechos y obligaciones; 
 

XXIV. Crédito Fiscal: Es la obligación fiscal determinada en cantidad liquida, y 
deberá pagarse en la fecha o dentro del plazo señalado en las disposiciones 
respectivas; 

 
XXV. Datos personales: La información numérica, financiera, alfabética, gráfica, 

acústica o de cualquier otro tipo concerniente a una persona física, 
identificada o identificable. Tal y como son, de manera enunciativa y no 
limitativa: el origen étnico o racial, características físicas, morales o 
emocionales, la vida afectiva y familiar, el domicilio y teléfono particular, 
correo electrónico no oficial, patrimonio incluyéndose cómo tal todos los 
documentos, Informes, reportes relacionados con el pago contribuciones 
efectuadas por los mismos en relación con sus bienes; 

 
XXVI. Dependencias: Las unidades u órganos administrativos que integran la 

Administración Pública Municipal; 
 

XXVII. Derechos: Las contribuciones establecidas en la Ley por servicios que 
presta el Municipio en sus funciones de derecho público, así como por las 
actividades de los particulares sujetos a control administrativo municipal; 

 
XXVIII. Deuda Pública: Al total de obligaciones de pasivos derivados de la 

contratación de empréstitos o financiamientos realizados por el municipio; 
 

XXIX. Donaciones: Bienes recibidos por los Municipios en especie; 
 

XXX. Donativos: Ingresos que percibe el Municipio en efectivo, cuando no media 
un convenio; 

 
XXXI. Estado de Cuenta: El documento donde se contiene el reporte de adeudos 

de un contribuyente; 
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XXXII. Gastos de Ejecución: Son los ingresos que percibe la Tesorería por la 
recuperación de las erogaciones efectuadas durante el procedimiento 
administrativo de ejecución; 

 
XXXIII. Gobierno Central: Organismos de la administración pública que realiza las 

funciones tradicionales y que están sometidos a un régimen centralizado en 
materia presupuestal y de ordenamiento financiero; 

 
XXXIV. Herencia: Es el conjunto de bienes, derechos y obligaciones que son de una 

persona y que esta transmite al morir a sus herederos; 
 

XXXV. Impuestos: Comprende el importe de los ingresos por las contribuciones 
establecidas en Ley a cargo de las personas físicas y morales, que se 
encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que 
sean distintas de las aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras y derechos; 

 
XXXVI. Información confidencial: La información en poder de los sujetos obligados 

cuya divulgación haya sido circunscrita únicamente a los servidores públicos 
que la deban conocer en razón de sus funciones, así como la información 
relativa a las personas que se encuentran protegidas por el derecho 
fundamental a la privacidad, entendiéndose por la misma toda la información 
personal incorporada en los padrones fiscales, en las bases de datos en 
soporte digital o en soporte impreso, comprendiéndose dentro de ella los 
reportes y demás informes emitidos por Autoridades Fiscales. 

 
XXXVII. Información Reservada: de conformidad con el artículo 6 fracción XXI de la 

Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública para el Estado de 
Oaxaca, se considerará como tal, todo reporte emitido por las Autoridades 
Fiscales en el que se pueda contener información específica del sistema 
financiero municipal. No considerándose así los reportes generales de 
ingresos mensuales, anuales o trianuales que sean solicitados por los 
organismos públicos encargados de la fiscalización de las cuentas públicas; 

 
XXXVIII. Ingresos de la Hacienda Pública: Los ingresos que percibe el Municipio por 

conceptos de Impuestos, Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos, 
Aprovechamientos, Venta de Bienes y Servicios, Participaciones, 
Aportaciones;  
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XXXIX. Ingresos Propios: Son los ingresos que se obtienen por la venta de bienes y 
servicios por sus actividades de producción y/o comercialización, distintas a 
las contribuciones; 

 
XL. Legado: El acto a través del cual una persona, en su testamento, decide 

repartir una parte muy concreta de sus bienes a otra persona determinada; 
 

XLI. Ley Orgánica: La Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 
 

XLII. Ley de ingresos: La Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo 
Ingenio, 
Juchitán, Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2019; 

 
XLIII. Ley de Hacienda: La Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca; 

 
XLIV. Multa: Sanción administrativa para una persona física o moral por 

infracciones a ordenamientos del Municipio, consistente en pagar una 
cantidad determinada de dinero; 

 
XLV. Municipio: El Municipio de Santo Domingo Ingenio, Juchitán, Oaxaca; 

 
XLVI. Mts: Metros; 

 
XLVII. M2: Metro cuadrado; 

 
XLVIII. M3: Metro cúbico; 

 
XLIX. Objeto: Al elemento económico sobre el que se asienta la contribución; 

 
L. Organismo descentralizado: Las personas jurídicas creadas conforme a lo 

dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y cuyo 
objeto sea la realización de actividades correspondientes a las áreas 
estratégicas o prioritarias; a la prestación de un servicio público o social; o a 
la obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad 
social; 

 
LI. Organismo desconcentrado: Esta forma de organización pertenece a las 

Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos con la intención de 
obtener la mejor atención y eficacia ante el desarrollo de los asuntos de su 
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competencia, no tienen personalidad jurídica ni patrimonio propio y 
jerárquicamente están subordinados a las dependencias de la 
administración pública a que pertenecen. Sus facultades son específicas 
para resolver sobre la materia y ámbito territorial que se determine en cada 
caso por la Ley; este tipo de organismo nace a través de una Ley, Decreto, 
Reglamento Interior o por Acuerdo del Ejecutivo; 

 
LII. Paramunicipal: Esta calidad, es dicha de una empresa, asociación u 

organización, que por delegación del Municipio y previa autorización del 
Congreso del Estado; realizan actividades que no son propias del 
ayuntamiento, pero cooperan a los fines de este sin formar parte de la 
administración pública; 

 
LIII. Participaciones: Los recursos federales que el Municipio percibe de 

conformidad con los capítulos I al IV de la Ley de Coordinación Fiscal; 
 

LIV. Pensión: Estacionamiento pagado por semanas, meses o años para guardar 
y sacar el automóvil en el momento que se requiera; 

 
LV. Periodicidad de pago: Hace referencia a la frecuencia en la que deba 

realizarse un pago por evento, semana, mes o como se haya acordado; 
 

LVI. Presupuesto de Egresos: El documento que elabora, integra y consolida la 
Tesorería y que contiene la estimación de gastos a efectuar por parte de las 
dependencias, y en su caso por las agencias municipales y agencias de 
policía, para el año fiscal que corresponda, mismo que el Presidente 
Municipal presenta al Cabildo para su aprobación; 

 
LVII. Productos: Los ingresos que percibe el Municipio, por actividades que no 

corresponden a funciones propias de derecho público, o por el uso o 
aprovechamiento de sus bienes patrimoniales; 

 
LVIII. Productos financieros: Son los ingresos que percibe el municipio por el 

rendimiento de los recursos públicos transferidos o depositados en sus 
cuentas bancarias específicas; 

 
LIX. Rastro: Comprende las instalaciones físicas propiedad del Municipio, que se 

destina al sacrificio de animales que posteriormente será consumido por la 
población como alimento. Cuenta con personal, equipo y herramientas 
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necesarias para su operación y comprende las áreas destinadas a los 
corrales de desembarque y de depósito, así como a la matanza; 

 
LX. Recargos: Incrementos en la cantidad a pagar por el sujeto pasivo de 

determinadas contribuciones, calculados mediante la aplicación de 
coeficientes sobre la base imponible o liquidable, o bien sobre la cuota de la 
contribución; 

 
LXI. Recursos Federales: Son los ingresos que percibe el Municipio por 

subsidios, asignaciones presupuestarias y fondos derivados de la Ley de 
Ingresos de la Federación o del Presupuesto de Egresos de la Federación; 

 
LXII. Recursos Fiscales: Son los ingresos que se obtienen por impuestos, 

contribuciones de mejora, derechos, productos y aprovechamientos; 
 

LXIII. Registro Fiscal Inmobiliario: Padrón catastral inmobiliario Municipal en el 
cual se realizan los registros y actualizaciones de los bienes inmuebles 
(datos inherentes a la identificación, descripción, cartografía y valuación), 
ubicados en el territorio municipal y que sirven para fines de recaudación; 

 
LXIV. Reglas de carácter general: aquellas que la Tesorería emita y publique de 

conformidad por lo establecido en esta Ley, para regular el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales; 

 
LXV. Señalización horizontal: Es el conjunto de marcas que se pintan 

principalmente en el pavimento o asfalto, con el propósito de delinear las 
características geométricas de las carreteras y vialidades urbanas, y denotar 
todos aquellos elementos estructurales que estén instalados dentro del 
derecho de vía, para regular y canalizar el tránsito de vehículos y peatones. 
Estas marcas son rayas, símbolos o leyendas; 

 
LXVI. Señalización vertical: Es el conjunto de señales en tableros fijados en 

postes, marcos y otras estructuras, integradas con leyendas y símbolos. 
Según su propósito, las señales pueden ser preventivas, restrictivas, 
informativas, turísticas y de servicios; 

 
LXVII. Subsidio: Asistencia financiera de carácter oficial que se concede a una 

persona o entidad; 
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LXVIII. Sujeto: Persona física o moral que deberá realizar el pago de la 
contribución; 

 
LXIX. Tasa o Tarifa: Al porcentaje que se aplica a la base para determinar el 

monto de la contribución; 
 

LXX. Tesorería: La Tesorería del Municipio; 
 

LXXI. Tesorero: El titular de la Tesorería del Municipio; 
 

LXXII. Tribunal de lo Contencioso: El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Estado de Oaxaca; 

 
LXXIII. UMA: Unidades de Medida y Actualización vigente 

 
LXXIV. Valor fiscal: Es el determinado por las autoridades fiscales municipales 

mediante la aplicación de los valores unitarios de suelo y construcción 
indicados en la presente ley; 
 

LXXV. Zonificación: Es la división del territorio en áreas delimitadas que tienen o 
esté previsto que tengan determinadas características en términos del 
aprovechamiento del suelo, de su densidad de construcción o para las 
cuales se prevea la aplicación de políticas y programas específicos de 
ordenamiento territorial o regulación urbana. 

 
CAPÍTULO II 

DE LA PREPARACIÓN Y ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE INGRESOS 
 
Artículo 10. En la presente ley se contiene la estimación de los ingresos que durante un 
año de calendario percibirá el Municipio, de conformidad con las bases establecidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, en esta ley y en las demás disposiciones aplicables: 
 
Para la elaboración de la estimación de la tabla contenida en esta ley se atiende a lo 
siguiente: 
 

I. Estimación de los ingresos correspondientes al cierre del ejercicio; 
 

II. Ingresos provenientes de la coordinación fiscal; 
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III. Ingresos considerados como virtuales; 

 
IV. Ingresos relativos a adeudos de ejercicios fiscales anteriores; 

 
V. Expectativas de ingresos por financiamientos; 

 
VI. Los demás ingresos a recaudar; y 

 
VII. Los ingresos extraordinarios federales, estatales y particulares. 

 
 

CAPÍTULO III 
DE LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS 

 
Artículo 11. Para los efectos de esta ley y de todos los demás ordenamientos fiscales se 
consideran Autoridades Fiscales dentro del Municipio, las siguientes: 

 
I. El Ayuntamiento; 
 

II. El Presidente Municipal; 
 

III. El Tesorero Municipal y los titulares de las áreas administrativas que le estén 
jerárquicamente subordinados; 

 
IV. Los organismos autorizados para la administración y recaudación de ingresos 

públicos, en el desempeño de dichas funciones, así como los servidores públicos 
federales y estatales, cuando los convenios de colaboración celebrados, así lo 
prevengan; y 

 
V. Quienes conforme a las disposiciones legales municipales o convenio de 

colaboración tengan facultades para administrar ingresos fiscales. 
 
Las Autoridades Fiscales ejercerán sus facultades en la forma y términos señalados en 
las disposiciones legales y reglamentarias, decretos o acuerdos delegatorios específicos. 
 
Asimismo, tendrán la facultad de interpretación de la presente Ley y de todos los 
ordenamientos fiscales municipales para los efectos administrativos en los casos dudosos 
que se sometan a su consideración. 
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Artículo 12. Corresponde a las Autoridades Fiscales Municipales señaladas en el artículo 
11 de la presente Ley, en el artículo 6 del Código Fiscal Municipal del Estado de Oaxaca 
la ejecución de la presente Ley, dicha ejecución se llevará a efecto mediante el ejercicio 
de las facultades de recaudación, comprobación, determinación y administración de los 
impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, productos, aprovechamientos, 
participaciones federales, en los términos establecidos en la presente Ley y en el Código 
Fiscal Municipal del Estado de Oaxaca. 
 
 

CAPÍTULO IV 
DEL CONTROL Y EVALUACIÓN DE LOS INGRESOS 

 
Artículo 13. El control y la evaluación de los ingresos se basarán en las disposiciones 
contenidas en esta Ley y en la contabilidad que conforme a las diversas normas deban 
llevar las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones, entidades y la 
Tesorería. 
 
Artículo 14. Las Autoridades de todas las dependencias y organismos municipales que 
emitan constancias, licencias, permisos y resoluciones administrativas relacionadas con el 
uso o aprovechamiento de los inmuebles ubicados en el Municipio, como lo son 
alineamientos, usos de suelo, número oficial, licencias de funcionamiento, multas 
administrativas y demás relacionadas con el uso de los mismos, invariablemente deberán 
mencionar expresamente en los formatos que ocupen para tales fines el número de 
cuenta municipal y cuenta catastral del bien inmueble objeto de la misma. Así como 
corroborar antes de expedirla que el propietario del inmueble se encuentre al corriente del 
pago del Impuesto Predial y del pago de derechos federales respecto a la utilización de la 
zona federal marítimo terrestre para el caso de que sean sujetos de los mismos. 
 
Los funcionarios encargados de expedir la información descrita en el párrafo anterior 
deberán remitir, a la Tesorería Municipal toda la información generada a los 5 días hábiles 
siguientes, dicha información comprenderá: 

 
I. Copia legible de la constancia, licencia o permiso otorgado; 
 

II. Copia legible de los planos autorizados, en su caso; y 
 

III. Copia de la constancia de notificación que en su caso se haya elaborado. 
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Las Autoridades Municipales que cuenten con información referente a licencias, permisos, 
constancias, resoluciones administrativas o algún tipo de autorización contemplados en la 
presente Ley, tendrán la obligación de dar aviso por escrito durante los primeros 5 días 
hábiles siguientes a la Tesorería.  
 
Así mismo, podrán enviar dicha información escaneada y con firma digital del funcionario 
responsable, a través del sistema informático que establezca la Tesorería Municipal. 
 
Los titulares de las dependencias municipales, así como sus subordinados, que para el 
cumplimiento de las funciones a su cargo hagan uso de información referente a 
inmuebles, ya sea documental, cartográfica, planimétrica o altimétrica, en soporte papel o 
en soporte digital, deberán estandarizar su utilización y acceso conforme a los 
lineamientos técnicos que al efecto emita la Tesorería Municipal para el efecto de integrar 
la base única de datos cartográficos e inmobiliarios. Para ello están obligados a enviar por 
escrito y, en su caso, en medio electrónico la relación y la información a que hace 
referencia este apartado a los 5 días hábiles siguientes. 
 
La Tesorería Municipal emitirá los lineamientos técnicos para la estandarización de la 
información territorial del Municipio conforme a los lineamientos técnicos de las 
plataformas informáticas con que se cuente y de la normatividad aplicable a nivel nacional 
y estatal, por lo que una vez remitidos a las dependencias municipales tendrán el carácter 
de obligatorios. 
 
Estas disposiciones también aplicarán a las direcciones generales, a los diversos 
Institutos, direcciones de área, departamentos y demás áreas de la administración pública 
municipal que estén a cargo del acervo y resguardo de la información respecto a los 
bienes inmuebles que sean propiedad, estén en concesión o bajo custodia del Municipio. 
 
Los servidores públicos municipales que no cumplan con lo dispuesto en el presente 
artículo, serán responsables solidarios del importe total de las prestaciones fiscales que 
dejaren de pagar los contribuyentes, sin perjuicio de las sanciones administrativas, así 
como de lo que señala la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de Oaxaca. 
 
La Tesorería Municipal podrá ejercitar las facultades e imponer las sanciones previstas en 
el artículo 187 del Código Fiscal Municipal del Estado de Oaxaca. 
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CAPÍTULO V 
DE LOS ELEMENTOS GENERALES DE LAS CONTRIBUCIONES 

 
Artículo 15. Los ingresos previstos en esta Ley se clasifican en: 

 
I. Contribuciones, que comprenderán; 

 
a) Impuestos. Son los que deben pagar las personas físicas y morales, que 

se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista en esta Ley, y 
que sean distintas a las señaladas en los incisos b), c), d), e) y f) de ésta 
fracción; 
 

b) Contribuciones de mejoras. Son aquéllas a cargo de personas físicas o 
morales, privadas o públicas, cuyos inmuebles se beneficien directamente 
por la realización de obras públicas; 
 

c) Derechos. Son las prestaciones por el uso o aprovechamiento de los 
bienes del dominio público del Municipio, con excepción de las 
concesiones o los permisos, así como por recibir los servicios que presta 
el Municipio en sus funciones de derecho público; 
 

d) Aprovechamientos, que comprenderán los ingresos que perciba el 
Municipio por funciones de derecho público, y por el uso, 
aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público distintos de 
las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamiento, y de los 
que obtengan las empresas de participación municipal y los organismos 
descentralizados, salvo que en este último supuesto se encuentren 
previstos como tales en esta Ley. Así también, se consideran 
aprovechamientos, los derivados de responsabilidad resarcitoria, 
entendiéndose por tal la obligación a cargo de los servidores públicos, 
proveedores, contratistas, contribuyentes y en general, a los particulares 
de indemnizar a la Hacienda Pública Municipal, cuando en virtud de las 
irregularidades en que incurran, sea por actos u omisiones, resulte un 
daño o perjuicio estimable en dinero; 
 

e) Son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos, los 
recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización, los 
cuales participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando se 
encuentren vinculados directamente a la misma; 
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f) Son productos las contraprestaciones por los servicios que presta el 
Municipio, en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, 
aprovechamiento y enajenación de sus bienes de dominio privado. 
 

II. Son participaciones federales o incentivos por administración de ingresos 
federales, los que se derivan de la Ley de Coordinación Fiscal para el 
Estado de Oaxaca, a favor del Municipio, por la adhesión al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal y del Convenio de Colaboración 
Administrativa de Materia Fiscal Federal; 
 

III. Son fondos de aportaciones federales, los recursos que percibe el Municipio 
en términos de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de Oaxaca, del 
Presupuesto de Egresos de la federación, de la Ley de Coordinación Fiscal 
para el Estado de Oaxaca y del Presupuesto de Egresos del Estado de 
Oaxaca para el ejercicio fiscal 2019; 
 

IV. Son subsidios federales, los recursos que percibe el Estado para el 
desarrollo de actividades prioritarias de interés general; 
 

V. Son convenios federales, los que con ese carácter y excepcionalmente 
decrete la Legislatura del Estado, para el pago de obras o servicios 
derivados de casos fortuitos o de fuerza mayor; 
 

Artículo 16. Son créditos fiscales, los que tenga derecho a percibir el Municipio o sus 
organismos descentralizados que provengan de contribuciones, aprovechamientos, de 
sus accesorios, así como aquellos a los que las Leyes les den ese carácter y demás que 
el Municipio tenga derecho a percibir por cuenta ajena; y las contraprestaciones por los 
servicios que presta el Municipio en sus funciones de derecho privado, por el uso, 
aprovechamiento y enajenación de sus bienes de dominio privado, de acuerdo a la 
normatividad aplicable. 
 
Artículo 17. Para la validez del pago de las diversas prestaciones fiscales a que alude 
este ordenamiento, deberán ingresarse estas al erario municipal, por conducto de las 
cajas recaudadoras adscritas a la tesorería municipal. 
 
Para la comprobación del pago de estas prestaciones fiscales, el contribuyente deberá 
obtener el documento general autorizado o recibo oficial validado por la Tesorería 
Municipal. 
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El pago de los créditos fiscales, podrá hacerse en efectivo, cheque de caja, cheque 
certificado o en especie en los casos que así lo establezca esta Ley, el Código Fiscal 
Municipal del Estado de Oaxaca y las demás Leyes aplicables. 
 
Los cheques que no sean de caja o certificados se tomaran como efectivo salvo buen 
cobro, en caso que el cheque sea devuelto por insuficiencia de fondos, el Municipio se 
reserva el derecho de cobrar el 20% de indemnización en términos del artículo 193 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito más las comisiones que carguen las 
instituciones de crédito a las cuentas del Municipio. 
 
Cuando los pagos o garantías se realicen mediante cheque, este deberá ser nominativo, a 
nombre de: Municipio de Santo Domingo Ingenio. 
 
Artículo 18. El pago de los derechos que establezca la presente Ley, deberá hacerse por 
el contribuyente previamente a la prestación del servicio, salvo en los casos que 
expresamente se señale otra época de pago. 
 
Cuando no se compruebe que el pago de los derechos se ha efectuado previamente por 
tratarse de servicios continuos o porque así lo establezca esta Ley, dejará de prestarse el 
servicio hasta en tanto se efectúe el pago. 
 
Los servidores públicos encargados de la prestación de los servicios, así como de la 
administración de los bienes propiedad del Municipio que regula esta Ley, serán 
responsables de la generación de la orden de pago, la vigilancia del pago y, en su caso, 
del cobro y entero de los derechos previstos en la misma. La omisión total o parcial en el 
cobro y entero de los derechos por la indebida aplicación de la presente Ley, o error en 
las órdenes de pago, afectará el presupuesto de la dependencia o entidad en un 
equivalente a dos veces el valor de la omisión efectuada, sin perjuicio de las demás 
sanciones establecidas para los citados servidores públicos. 
 
Cuando se establezca que los derechos se pagarán por mensualidades o anualidades, se 
entenderá que dichos pagos son previos a la prestación del servicio correspondiente, 
excepto en los casos en que por la naturaleza del servicio el pago no pueda efectuarse 
con anterioridad a la prestación del servicio. 
 
Las mensualidades y anualidades a que se hacen referencia esta Ley, corresponden al 
pago de derechos por la prestación de servicios proporcionados durante un mes de 
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calendario o durante el año de calendario, respectivamente, excepto que se señale 
expresamente otro periodo. 
 
Cuando por causas no imputables a los solicitantes de alguno de los servicios a que se 
refiere esta Ley, fuere necesario reponer o modificar algún registro, documento o trámite, 
no se cobrarán los derechos correspondientes a la reposición o modificación, para lo cual 
se requerirá hacer mención específica que es un documento derivado de una reposición 
por causa no imputable al particular. 
 
Para que se otorguen las licencias o permisos a que hace referencia la presente Ley, los 
contribuyentes al momento de su otorgamiento, deberán estar al corriente en el pago de 
las contribuciones respectivas a dicho permiso o licencia y continuar así para su 
revalidación correspondiente. 
 
Tratándose del uso o goce de bienes de dominio público del Municipio, se estará obligado 
al pago del derecho o aprovechamiento correspondiente, se tenga o no permiso, 
concesión o autorización cuando se obtenga un aprovechamiento especial, debiéndose 
revisar y ajustar el pago anualmente de conformidad a lo establecido por la presente Ley. 
 
Se entenderá por aprovechamiento especial el que se obtenga por usar, gozar o 
aprovechar un bien municipal de uso común, de modo que se limite el derecho de 
terceros para su libre uso. 
 
Artículo 19. Se considera domicilio fiscal: 

 
I. Tratándose de personas físicas; 

 
a) El local en el que se encuentra el principal asiento de sus negocios en el 

Municipio; 
 

b) Cuando sus actividades la realicen en la vía pública, la casa que habiten en 
el Municipio; 
 

c) Cuando tengan bienes que den lugar a contribuciones, el lugar en el 
Municipio en que se encuentren los bienes; y 
 

d) En los demás casos el lugar del Municipio donde tengan el asiento principal 
de sus actividades. 
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II. En el caso de personas morales: 
 
a) El lugar del Municipio en el que este establecida la administración 

principal del negocio; 
 
b) En el caso de que la administración principal se encuentre fuera del 

Municipio, será el local que dentro del Municipio ocupe para la realización 
de sus actividades; 

 

c) Tratándose de sucursales o agencias de negociaciones radicadas fuera 
del territorio del Municipio, el lugar donde se establezcan; 

 

d) A falta de los anteriores, el lugar del Municipio en el que se hubiere 
realizado el hecho generador de la obligación fiscal; y 

 

e) Cuando tengan bienes que den lugar a contribuciones, el lugar o lugares 
en el municipio en que se encuentren los bienes. 

 
III. Tratándose de contribuciones relacionadas con bienes inmuebles, el lugar 

donde se encuentre el bien inmueble respectivo, a menos que el 
contribuyente hubiere señalado por escrito, a la Autoridad Fiscal otro 
domicilio distinto dentro del Municipio. 

 
Las autoridades así mismo podrán hacer llegar estados de cuenta por correo ordinario a 
los domicilios convencionales que en uso de sus facultades de comprobación las 
autoridades fiscales municipales obtengan, independientemente de las notificaciones por 
estrado que al efecto practiquen. 
 
Cuando los contribuyentes señalen como domicilio uno diferente a los establecidos en 
este artículo, las Autoridades podrán practicar diligencias en el lugar que conforme a esta 
Ley se considere domicilio fiscal. Lo establecido en este párrafo no es aplicable al 
domicilio que los contribuyentes indiquen en sus promociones para oír y recibir 
notificaciones. 
 
Artículo 20. Las notificaciones que deban efectuarse conforme a esta Ley y otras 
disposiciones fiscales, se harán personalmente, por oficio, por edictos, por correo o 
telégrafo, en la siguiente forma: 

 
I. A los contribuyentes: 
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a) Personalmente cuando se trate de: emplazamientos, requerimientos, 

resoluciones que fijen, confirmen, modifiquen, revoquen o nulifiquen 
créditos fiscales. 

 
b) Por edictos cuando se trate de personas inciertas, de personas cuyo 

domicilio se ignore y no designe representante legal ante las autoridades 
fiscales municipales, el contribuyente hubiera fallecido y no se conozca al 
albacea. 

 
En estos casos, los edictos se publicarán por dos veces seguidas en el 
periódico oficial del gobierno del estado. 

 
II. Las notificaciones a las autoridades se harán por medio de oficio; 

excepcionalmente por la vía telegráfica, cuando se trate de resoluciones o 
acuerdos que exijan cumplimiento inmediato. 

 
Las notificaciones personales se harán en el último domicilio que la persona a quien se 
deba notificar, haya señalado ante las autoridades fiscales en el procedimiento 
administrativo de que se trate, a falta de señalamiento, se sujetará a las reglas del 
presente artículo y del artículo 7 del Código Fiscal Municipal del Estado de Oaxaca. 
 
Se entenderán con la persona que deba ser notificada o su representante legal; a falta de 
ambos, el notificador dejará citatorio con cualquier persona que se encuentre en el 
domicilio, para que se le espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si el domicilio se 
encontrase cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más cercano o con un agente de la 
policía municipal. 
 
Sí la persona a quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la notificación se le hará 
por conducto de cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la 
diligencia, y, de negarse está a recibirla, se realizará por instructivo que se fijará en la 
puerta del domicilio. 
 
En el momento de la notificación se entregará al notificado o a la persona con quien se 
entienda la diligencia, copia de la notificación. De las diligencias en que consta la 
notificación o cita, el notificador tomará razón por escrito. 
 

I. Las notificaciones surtirán sus efectos: 
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a) Las personales, a partir de la fecha en que fueren practicadas en los términos 
del artículo anterior. 

 
b) Las que se hagan por telegrama, desde el día siguiente al de la fecha en que 

se haya recibido. 
 

c) Las que se practiquen por oficio: 
 

 
1. Desde el día siguiente hábil a aquel en que lo recibiere el destinatario o 

quien lo represente. 
 
2. Desde el día siguiente hábil a aquel en que se entregue si lo hiciere un 

funcionario o empleado de una dependencia fiscal, o se trate de 
notificaciones por correo certificado. 

 

d) Las que se hagan por edictos, desde el día siguiente hábil al de la última 
publicación. 
 

e) Desde la fecha en que el interesado o su representante manifiesten que 
conocen la resolución o acuerdo respectivo, si lo hacen con anterioridad a la 
fecha en que la notificación deba surtir sus efectos, de acuerdo con las 
fracciones anteriores. 

 
Las notificaciones que no fueren hechas en la forma que establecen las disposiciones 
anteriores serán nulas; excepto en los casos en que se infiera de las constancias de 
autos, que a la persona que ha de ser notificada se le respetó sustancialmente la garantía 
constitucional de audiencia. 
 
El Tesorero Municipal podrá declarar la nulidad de oficio o a petición de la parte 
perjudicada, antes de notificarse la resolución que ponga fin al negocio de que se trate. 
Declarada la nulidad se repondrá el procedimiento desde el punto en que se incurrió la 
violación correspondiente. 
 
Los interesados están obligados a designar domicilio en el primer escrito o 
comparecencia. La omisión de este requisito determina que las notificaciones que se 
tuvieren que hacer, aún las personales, se hagan por medio de oficio que se fijará en el 
tablero de avisos de la oficina correspondiente. 
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Artículo 21. Los trámites que realicen los contribuyentes y las resoluciones 
administrativas que emitan las Autoridades Municipales que requieran para su realización 
o determinación, estimar el valor de una propiedad de un bien inmueble, mediante valor 
de mercado, valor físico directo o valor fiscal de la propiedad, deberán invariablemente 
solicitar que se emita avalúo por escrito en documento oficial elaborado por el área 
técnica de valuación de la Tesorería Municipal o en su defecto por perito valuador 
autorizado por la misma. 
 
Los trámites que se efectúen con base en un avalúo, que se practique contraviniendo lo 
dispuesto por el presente artículo, tendrán efectos nulos ante cualquier instancia 
municipal y el servidor público que haya aceptado o tramitado dicho avalúo será 
sancionado por las Autoridades Fiscales a que hace referencia el artículo 11 de la 
presente Ley con base a lo dispuesto en el Código Fiscal Municipal del Estado de 
Oaxaca. Asimismo, se dará conocimiento a la Contraloría Municipal o área competente a 
nivel Municipal, la cual determinará las responsabilidades administrativas y el daño 
patrimonial o las que correspondan, auxiliada por la Tesorería. 
 
La realización de los avalúos que se soliciten por cualquier dependencia municipal, 
deberán efectuarse por personas físicas registradas y con licencia de perito valuador 
emitida por Autoridad Fiscal. 
 

CAPÍTULO VI 
DEL NACIMIENTO, DETERMINACIÓN, GARANTÍA Y EXTINCIÓN DE LOS CRÉDITOS 

FISCALES 
 

Artículo 22. El crédito fiscal es la obligación fiscal determinada en cantidad líquida a favor 
del Municipio y deberá pagarse por el sujeto obligado en la fecha o dentro del plazo 
señalado por esta Ley y, a falta de disposición expresa, dentro de los quince días 
siguientes hábiles a la fecha en que haya surtido efectos la notificación de la misma. 
 
Tratándose de los créditos fiscales determinados por las Autoridades, en ejercicio de sus 
facultades de comprobación, determinación o sancionadoras, deberán pagarse o 
garantizarse junto con sus accesorios dentro de los quince días siguientes a aquel en que 
surta efectos su notificación. 
 
Artículo 23. Los créditos fiscales se causan conforme se realizan las situaciones jurídicas 
o, de hecho, previstas en las Leyes fiscales y en los reglamentos vigentes durante el 
lapso en que ocurran. Dichos créditos fiscales se determinarán conforme a las 
disposiciones vigentes en el momento de su causación, pero les serán aplicables las 
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normas sobre procedimiento que se expidan con posterioridad, para el caso de su cobro o 
liquidación correspondiente, ya sea por el monto principal o los accesorios determinables. 
 
Artículo 24. Los créditos fiscales a que se refiere esta Ley podrán garantizarse en alguna 
de las formas siguientes: 
 

I. Depósito de dinero; 
 

II. Prenda o hipoteca; 
 

III. Fianza otorgada por compañía autorizada, la que no gozará de los 
beneficios de orden y excusión; 

 
IV. Obligación solidaria asumida por tercero que compruebe su idoneidad y 

solvencia; y 
 

V. Embargo en la vía administrativa. 
 
La garantía deberá comprender, además del crédito fiscal, los accesorios causados, así 
como de los que se causen en los doce meses siguientes a su otorgamiento. Al terminar 
este período y en tanto no se cubra el crédito, deberá ampliarse la garantía para que 
cubra dicho crédito y el importe de los recargos correspondientes a los doce meses 
siguientes, con excepción de aquellos casos previstos en la fracción IV del artículo 
siguiente. 
 
Artículo 25. La garantía a que se refiere el artículo anterior se otorgará a favor de la 
Tesorería en los siguientes términos: 
 
I. El depósito de dinero, podrá otorgarse mediante billete o certificado expedido por 

Nacional Financiera, S.N.C., el cual quedará en poder de la Tesorería, o en efectivo 
mediante recibo oficial expedido por la propia Tesorería, cuyo original se entregará al 
interesado; 

 
II. Tratándose de prenda o hipoteca se constituirá sobre los siguientes bienes; 
 

a) Bienes muebles por el 75% de su valor de avalúo fiscal siempre que estén libres de 
gravámenes hasta por ese porciento. La Tesorería podrá autorizar a instituciones o 
corredores públicos para valuar o mantener en depósito determinados bienes. La 
prenda deberá inscribirse en la Función Registral del Estado de Oaxaca 
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correspondiente, cuando los bienes en que recaiga estén sujetos a esta formalidad. 
No serán admisibles como garantía los bienes que ya se encuentren embargados 
por Autoridades Fiscales, judiciales o en el dominio de los acreedores. Solo se 
admitirán los de procedencia extranjera cuando se compruebe su legal estancia en 
el país; 

 
Las garantías a que se refiere este inciso, podrán otorgarse entregando contratos 
de administración celebrados con instituciones financieras que amparen la 
inversión en Certificados de la Tesorería de la Federación o cualquier otro título 
emitido por el Gobierno Federal, que sea de renta fija, siempre que se designe 
como beneficiario único a la Tesorería. En estos supuestos se aceptará como 
garantía el 100% del valor nominal de los certificados o títulos, debiendo 
reinvertirse una cantidad suficiente para cubrir el interés fiscal, pudiendo el 
contribuyente retirar los rendimientos; y 
 

b) Bienes inmuebles por el 75% del valor de avalúo fiscal. Para estos efectos se 
deberá acompañar a la solicitud respectiva el certificado de la Función Registral del 
Estado de Oaxaca y de Comercio en el que no aparezca anotado algún gravamen 
ni afectación urbanística o agraria, que hubiera sido expedido cuando más con tres 
meses de anticipación. En el supuesto de que el inmueble reporte gravámenes, la 
suma del monto total de éstos y el interés fiscal a garantizar no podrá exceder del 
75% del valor. En la hipoteca, el otorgamiento de la garantía se hará en escritura 
pública que deberá inscribirse en la Función Registral del Estado de Oaxaca 
correspondiente, y contener los datos relacionados con el crédito fiscal. 

 
III. En caso de que garantice mediante fianza, esta deberá quedar en poder y guarda de 

la tesorería o de la recaudación de rentas; 
 

IV. Tratándose del embargo en la vía administrativa, se sujetará a las siguientes reglas; 
 

a) Practicará a solicitud del contribuyente; 
 

b) El contribuyente señalará los bienes en que deba trabarse, debiendo ser 
suficientes para garantizar el interés fiscal, siempre que en su caso se cumplan los 
requisitos y porcientos que establece este artículo; 
 

c) Tratándose de personas físicas el depositario de los bienes será el propietario y en 
el caso de personas morales el representante legal. Cuando a juicio del superior 
jerárquico de la autoridad recaudadora exista peligro de que el depositario se 
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ausente, enajene u oculte sus bienes o realice maniobras tendientes a evadir el 
cumplimiento de sus obligaciones, podrá removerlo del cargo; en este supuesto los 
bienes se depositarán en un almacén general de depósito, o en su caso, con la 
persona que designe el mismo; 
 

d) Deberá inscribirse en la Función Registral del Estado de Oaxaca correspondiente, 
el embargo de los bienes que estén sujetos a esta formalidad; y 
 

e) Deberá cubrirse, con anticipación a la práctica de la diligencia de embargo en la vía 
administrativa, los gastos de ejecución señalados en esta Ley. El pago así 
efectuado tendrá el carácter de definitivo y en ningún caso procederá su devolución 
una vez practicada la diligencia. 
 

V. Para que un tercero asuma la obligación de garantizar el interés fiscal, deberá 
sujetarse a lo siguiente: 

 
a) Manifestará su aceptación mediante escrito firmado ante notario público o ante la 

autoridad recaudadora que tenga encomendado el cobro del crédito fiscal, 
requiriéndose en este caso la presencia de dos testigos; 

 
b) Cuando sea persona moral la que garantice el interés fiscal, el monto de la garantía 

deberá ser menor al 10% de su capital social mínimo fijo, y siempre que dicha 
persona no haya tenido pérdida fiscal para efectos del impuesto sobre la renta en 
los dos últimos ejercicios de doce meses o que, aun teniéndola, esta no haya 
excedido de un 10% de su capital social mínimo fijo; y 
 

c) En caso de que sea una persona física la que garantice el interés fiscal, el monto 
de la garantía deberá ser menor al 10% de los ingresos declarados para efectos 
del impuesto sobre la renta en el último ejercicio, sin incluir el 75% de los ingresos 
declarados como actividades empresariales o del 10% del capital afecto a su 
actividad empresarial, en su caso. Para formalizar el otorgamiento de la garantía, el 
titular de la Tesorería, deberá levantar un acta de la que entregará copia a los 
interesados y solicitará que se hagan las anotaciones correspondientes en el 
Instituto de la Función Registral del Estado de Oaxaca correspondiente. Para que 
un tercero asuma la obligación de garantizar por cuenta de otro con prenda, 
hipoteca o embargo en la vía administrativa, deberá cumplir con los requisitos que 
para cada caso se establecen en este artículo. 
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Artículo 26. La garantía del interés fiscal se ofrecerá por el interesado ante la Tesorería 
Municipal, para que en un plazo de cinco días hábiles la califique, acepte si procede y le 
dé el trámite correspondiente. El ofrecimiento deberá ser acompañado de los documentos 
relativos al crédito fiscal por garantizar, y se expresará la causa por la que se ofrece la 
garantía. 
 
La autoridad a que se refiere el párrafo anterior, para calificar la garantía ofrecida, 
deberán verificar que se cumplan los requisitos que se establecen en esta Ley en cuanto 
a la clase de la garantía ofrecida, el motivo por el cual se otorgó y que su importe cubra 
los conceptos que señala la presente Ley; cuando no se cumplan, la autoridad requerirá al 
interesado, a fin de que en un plazo de cinco días contados a partir del día siguiente a 
aquél en que se le notifique dicho requerimiento, cumpla con el requisito omitido; en caso 
contrario, no se aceptará la garantía. 
 
Para garantizar el interés fiscal sobre un mismo crédito, podrán combinarse las diferentes 
formas que al efecto establece esta Ley, así como sustituirse entre sí, caso en el cual, 
antes de cancelarse la garantía original deberá constituirse la sustituta, cuando no sea 
exigible la que se pretende sustituir. 
 
La garantía constituida podrá comprender uno o varios créditos fiscales, siempre que la 
misma comprenda los conceptos previstos en esta Ley. 
 
Artículo 27. La cancelación de la garantía procederá en los siguientes casos: 

 
I. Por sustitución de garantía; 

 
II. Por el pago del crédito fiscal; 

 
III. Cuando en definitiva quede sin efectos la resolución que dio origen al otorgamiento 

de la garantía; y 
 

IV. En cualquier otro caso en que deba cancelarse de conformidad con las 
disposiciones de esta Ley. 

 
La garantía podrá disminuirse o sustituirse por una menor en la misma proporción en que 
se reduzca el crédito fiscal por pago de una parte del mismo. 
 
Artículo 28. Para los efectos del artículo anterior el contribuyente o el tercero que tenga 
interés jurídico, deberá presentar solicitud de cancelación de garantía ante la autoridad 
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recaudadora que la haya exigido o recibido, acompañando los documentos necesarios 
para tal efecto. 
 
La cancelación de las garantías en las que con motivo de su otorgamiento se hubiera 
efectuado inscripción, se hará mediante oficio de la autoridad recaudadora a la Función 
Registral del Estado de Oaxaca correspondiente. 
 
Artículo 29. Procede garantizar el interés fiscal, cuando: 
 

I. Se solicite la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución; 
 

II. Se interponga medio de defensa ante el Tribunal de lo Contencioso y se solicite la 
suspensión del procedimiento administrativo de ejecución; en este caso 
invariablemente como requisito para la que se declare la suspensión deberá 
obligatoriamente solicitarse al contribuyente la constancia del otorgamiento de la 
garantía correspondiente. Dicho otorgamiento de garantía no podrá ser objeto de 
dispensa ni excepción por ninguna otra Ley; 

 
III. Tratándose de créditos derivados de multas administrativas, éstos sean 

impugnados o bien, se solicite autorización para su pago diferido o en 
parcialidades, independientemente de su monto, y 

 
IV. En los demás casos que señale este ordenamiento y demás disposiciones legales 

aplicables. Solo la Tesorería por conducto de su titular podrá dispensar la garantía 
del interés fiscal cuando, en relación con el monto del crédito respectivo, sean 
notoria la amplia solvencia del deudor o la insuficiencia de su capacidad 
económica. 

 
Artículo 30. Las garantías constituidas para asegurar el interés fiscal a que se refiere esta 
Ley, se harán efectivas a través del procedimiento administrativo de ejecución. 
 
Si la garantía consiste en depósito de dinero una vez que el crédito fiscal quede firme 
procederá su aplicación por la Tesorería. 
 
Tratándose de fianza a favor del Municipio, otorgada para garantizar obligaciones fiscales 
a cargo de terceros, al hacerse exigible, se estará a lo dispuesto en las Leyes que rijan la 
materia. 
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Artículo 31. A fin de asegurar la recaudación de toda clase de créditos a favor del 
Municipio, por conducto de la Tesorería, podrá aceptar la dación de bienes o servicios en 
pago total o parcial de créditos, cuando sea la única forma que tenga el deudor para 
cumplir con la obligación a su cargo y éstos sean de fácil realización o venta, o resulten 
aprovechables en los servicios públicos Municipales, a juicio de la propia Tesorería. 
 
La aceptación o negativa de la solicitud de dación en pago será facultad discrecional de la 
Tesorería o de las Autoridades Fiscales señaladas en el artículo 11 de esta Ley, debiendo 
resolverse en un término que no excederá de treinta días hábiles contados a partir de que 
esté debidamente integrado el expediente y no podrá ser impugnada en recurso 
administrativo, ni en juicio ante el Tribunal de lo Contencioso. En caso que en dicho 
término no se emita la resolución correspondiente, se tendrá por negada la solicitud. 
 
Artículo 32. Sólo se aceptarán en dación en pago bienes de fácil realización o 
aprovechables en los servicios públicos municipales. La Tesorería dará a conocer los 
lineamientos con respecto a los bienes y servicios que se puedan aceptar, con excepción 
de los siguientes: 

 
I. Bienes de fácil descomposición o deterioro; 

 
II. Mercancías de procedencia extranjera, cuya estancia no esté legalmente 

acreditada en el país; 
 
III. Semovientes; 
 

IV. Armas prohibidas; 
 
V. Materias y sustancias inflamables, contaminantes, radioactivas o peligrosas; 
 

VI. Bienes que se encuentren embargados, ofrecidos en garantía o con algún 
gravamen o afectación; 

 
VII. Bienes muebles e inmuebles afectos a algún fideicomiso; 

 
VIII. Bienes muebles e inmuebles sujetos al régimen de copropiedad, cuando no sea 

posible que el Gobierno Municipal asuma de manera exclusiva la titularidad de 
todos los derechos; y 

 
IX. Bienes que por su naturaleza o por disposición legal estén fuera del comercio. 
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Artículo 33. La solicitud de dación en pago que presenten los deudores de toda clase de 
créditos en la Tesorería, deberá contener independientemente de los generales del 
deudor y los datos de identificación del adeudo: 
 

I. Importe total del adeudo señalado, en caso de créditos fiscales, las contribuciones 
que lo integran, su monto y accesorios causados, correspondientes a la fecha de 
presentación de la solicitud y número de cuenta del contribuyente. Tratándose de 
créditos no fiscales, el monto del adeudo por principal e intereses ordinarios y 
moratorios, en su caso; 

 
II. Descripción y características de los bienes y servicios ofrecidos. En caso de 

bienes, declaración sobre el estado físico en que se encuentren, con especificación 
de ser nuevos o usados; 

 
III. Tratándose de servicios, el plazo durante el cual se prestarán los mismos, en el 

entendido de que dicha prestación no podrá exceder del plazo máximo del período 
de la administración municipal; y 

 
IV. Declaración bajo protesta de decir verdad, que la dación en pago es la única forma 

que tiene el deudor para cumplir con la obligación a su cargo. 
 
 

CAPÍTULO VII 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES 

 
Artículo 34. Son derechos de los contribuyentes del municipio, además de los 
establecidos en el Código Fiscal, las siguientes: 

 
I. Obtener de las autoridades fiscales asistencia gratuita para el cumplimiento de 

sus obligaciones fiscales; 
 

II. Obtener la devolución de las cantidades indebidamente pagadas; posteriormente 
que se dicte resolución en dicho sentido por la autoridad competente. 

 
Cuando se solicite por el contribuyente, o se ordene por autoridad judicial o del 
Tribunal de lo Contencioso la devolución o reintegro de contribuciones, 
aprovechamientos o sus accesorios se estará al siguiente procedimiento: 
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a) Deberá efectuarse dentro del plazo de cuatro meses siguientes a la fecha en 
que se presentó la solicitud o se notificó la resolución ante la autoridad fiscal 
competente, con todos los datos para el trámite de la devolución, incluyendo 
para el caso de depósito en cuenta, los datos de la institución financiera y el 
número de cuenta para transferencias electrónicas del contribuyente en 
dicha institución financiera debidamente integrado de conformidad con las 
disposiciones del Banco de México, así como los demás informes y 
documentos; 

 
b) Las Autoridades Fiscales, para verificar la procedencia de la devolución 

siempre que no medie resolución judicial, podrán requerir al contribuyente, 
en un plazo no mayor de veinte días posteriores a la presentación de la 
solicitud o resolución que ordene la devolución, los datos, informes o 
documentos adicionales que considere necesarios y que estén relacionados 
con la misma. Para tal efecto, las Autoridades Fiscales requerirán al 
promovente a fin de que en un plazo máximo de veinte días cumpla con lo 
solicitado, apercibido que, de no hacerlo dentro de dicho plazo, se le tendrá 
por desistida de la solicitud de devolución correspondiente; 

 

c) Las Autoridades Fiscales sólo podrán efectuar un nuevo requerimiento, 
dentro de los diez días siguientes a la fecha en la que se haya cumplido el 
primer requerimiento, cuando se refiera a datos, informes o documentos que 
hayan sido aportados por el contribuyente al atender dicho requerimiento. 
Para el cumplimiento del segundo requerimiento, el contribuyente contará 
con un plazo de diez días y le será aplicable el apercibimiento a que se 
refiere este párrafo. Cuando la autoridad requiera al contribuyente los datos, 
informes o documentos, antes señalados, el periodo transcurrido entre la 
fecha en que se hubiera notificado el requerimiento de los mismos y la fecha 
en que éstos sean proporcionados en su totalidad por el contribuyente, no se 
computará en la determinación de los plazos para la devolución antes 
mencionados; 

 

d) Las Autoridades Fiscales efectuarán la devolución mediante depósito en la 
cuenta del contribuyente, para lo cual éste, o en su caso el Tribunal de lo 
Contencioso deberá obligatoriamente proporcionar en la solicitud o en la 
resolución en que se ordene la devolución o en la declaración 
correspondiente los requisitos establecidos en el inciso a) de éste artículo. 
Para estos efectos, los estados de cuenta que expidan las instituciones 
financieras serán considerados como comprobante del pago de la 
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devolución respectiva. En los casos en los que el día que venza el plazo a 
que se refiere el precepto citado no sea posible efectuar el depósito por 
causas imputables a la institución financiera designada por el contribuyente, 
dicho plazo se suspenderá hasta en tanto pueda efectuarse dicho depósito. 
También se suspenderá el plazo cuando no sea posible efectuar el depósito 
en la cuenta proporcionada por el contribuyente por ser dicha cuenta 
inexistente, contenga errores el número de la cuenta o esta se haya 
cancelado, hasta en tanto el contribuyente proporcione el número de la 
cuenta correcta; 

 

e) Las personas físicas podrán formular petición a las Autoridades Fiscales 
para que la devolución se les realice mediante cheque nominativo siempre y 
cuando no sea superior a 50 Unidades de Medida y Actualización (UMA), 
vigente, ni se derive de una orden judicial o del Tribunal de lo Contencioso, 
para este efecto deberán formular solicitud por escrito a la que recaerá 
acuerdo en un término de 30 días hábiles. Será facultad discrecional de las 
Autoridades Fiscales autorizar la devolución a través de cheque nominativo y 
la resolución que emitan autorizándola o negándola no podrá ser impugnada 
a través de los recursos previstos en las disposiciones fiscales. Para tal 
efecto, la autoridad fiscal notificará y apercibirá al contribuyente, quien 
contará con un plazo de 15 días naturales para acudir a recepcionar el 
cheque nominativo; si el contribuyente no acude en el plazo señalado, 
quedará sin efecto el trámite administrativo procediéndose a la cancelación 
del cheque nominativo, y deberá realizar petición por escrito ante la 
Tesorería del Municipio a efecto de que se le expida nuevamente el cheque, 
para lo cual la autoridad fiscal dispondrá de un plazo de 45 días para la 
generación de la cuenta por pagar para la reposición del mismo; 

 
f) Las Autoridades Fiscales y administrativas están impedidas legalmente para 

procesar devoluciones que no se ajusten al procedimiento establecido en la 
presente fracción, por lo que los empleados o servidores públicos que 
intervengan en cualquier parte del procedimiento de devolución serán 
responsables solidarios de las cantidades devueltas indebidamente, 
independientemente de que se harán acreedores a las sanciones que 
establece la presente Ley; 

 

g) Las autoridades del Tribunal de lo Contencioso deberán observar en todo 
momento que, en la emisión de sus acuerdos, resoluciones y sentencias, 
cuando se ordene una devolución con cargo a los recursos públicos de la 
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ciudad se sujete estrictamente al procedimiento establecido en el presente 
artículo. Caso contrario el Municipio por conducto de la Tesorería podrá 
formular declaratoria de perjuicio patrimonial contra los servidores públicos 
que hubieren emitido la orden de devolución, misma que se podrá presentar 
ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, que en su 
caso estará facultada para emitir los pliegos de responsabilidad patrimonial 
que procedan en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Oaxaca; y 

 

h) Las Autoridades Fiscales quedan facultadas para verificar en las bases de 
datos que contengan datos personales sobre todo tipo de servidores 
públicos que intervengan en la emisión de resoluciones que ordenen una 
devolución o en el trámite de la misma. Por lo que se podrá confrontar el 
nombre de los servidores públicos en las bases de datos de los padrones 
fiscales municipales, estatales y en su caso federales para verificar 
plenamente que el beneficiario de la devolución en relación con los 
servidores públicos no se encuentra en alguna de las causales que 
establece el artículo 31 de la Ley de Procedimientos y Justicia Administrativa 
para el Estado de Oaxaca. 

 

Para el caso de que a juicio de las Autoridades Fiscales Municipales exista 
alguna de las causales que establece el artículo supra mencionado lo hará 
de conocimiento de quien tenga a su cargo la defensa jurídica de los 
intereses municipales si estuviese en el momento procesal de la 
contestación de la demanda o en algún otro período del proceso dentro del 
juicio de nulidad en el cual se pudiese hacer valer dicha causal. Para el caso 
de que ya se hubiese emitido la sentencia, el Municipio lo hará de 
conocimiento ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Oaxaca; mediante la formulación de queja de daño patrimonial que se 
tramitará en términos de los fundamentos establecidos en el inciso g de la 
presente fracción. 

 
III. Interpretar recursos de administrativos y demás medios de defensa que prevean 

las Leyes de la materia; 
 

IV. Obtener la contestación de las consultas que sobre situaciones reales y concretas 
formulen a las autoridades fiscales; 
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V. Auto determinar el valor de los inmuebles de su propiedad para los efectos de las 
contribuciones derivadas de la propiedad inmobiliaria de acorde a los 
procedimientos establecidos en Ley; 

 
VI. Autocorregir su situación fiscal, una vez iniciada la visita domiciliaria por parte de 

la autoridad fiscal; siempre y cuando no se haya determinado crédito fiscal 
alguno; 

 
VII. Efectuar el pago de las contribuciones a su cargo. 

 
Para los efectos de la presente fracción, la autoridad recaudadora no podrá 
negarse a recibir los pagos anticipados por el contribuyente, pero tampoco está 
obligada a efectuar descuento alguno, si así lo solicitara el contribuyente, excepto 
en aquellos casos en que expresamente se señale en esta Ley. 
 
A petición del contribuyente, previo pago de derechos, la autoridad expedirá una 
constancia en la que se señalen las declaraciones presentadas y/o pagos 
efectuados por el contribuyente en el ejercicio de que se trate y la fecha de 
presentación. Dicha constancia únicamente tendrá carácter informativo y en ella 
no se prejuzgará sobre el correcto cumplimiento de obligaciones a su cargo. 
 
En cualquier caso, el contribuyente estará obligado a cubrir el monto que resulte a 
su cargo de acuerdo a la fecha en que nazca el crédito fiscal. 
 
Tratándose del pago de derechos realizados en un año diferente al que solicita la 
presentación del que se trate se deberán pagar las diferencias en que se 
procedan. En caso de que resulte una diferencia favorable al contribuyente, éste 
podrá solicitar a la autoridad fiscal la devolución de la misma; 

 
VIII. Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que sea parte; 

 
IX. Conocer la identidad de las Autoridades Fiscales bajo cuya responsabilidad se 

tramiten los procedimientos en los que tengan condición de interesados; 
 

X. A no aportar los documentos que ya se encuentran en poder de la autoridad fiscal 
actuante; 

 
XI. Derecho a ser tratado con el debido respeto y consideración por los servidores 

públicos de la Tesorería Municipal; 
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XII. Derecho a que las actuaciones de las Autoridades Fiscales que requieran su 

intervención se lleven a cabo en la forma que les resulte menos onerosa; 
 

XIII. Derecho a formular alegatos, presentar y ofrecer como pruebas documentos 
conforme a las disposiciones fiscales aplicables, incluso el expediente 
administrativo del cual emane el acto impugnado, que serán tomados en cuenta 
por los órganos competentes al redactar la correspondiente resolución 
administrativa; 

 
XIV. Derecho a ser oído en el trámite administrativo con carácter previo a la emisión de 

la resolución determinante del crédito fiscal, en los términos de las Leyes 
respectivas; 

 
XV. Derecho a ser informado, al inicio de las facultades de comprobación de las 

Autoridades Fiscales, sobre sus derechos y obligaciones en el curso de tales 
actuaciones y a que estas se desarrollen en los plazos previstos en las Leyes 
fiscales; 

 
XVI. Derecho a que sus datos personales se manejen con confidencialidad. Para tal 

efecto sólo personal debidamente autorizado por la tesorería y con las claves de 
acceso correspondientes podrá operar los sistemas informáticos que contengan 
bases de datos de contribuyentes, así como todo tipo de datos financieros en 
relación a los mismos. Queda expresamente prohibido que personal de áreas 
distintas a la propia Tesorería tenga acceso a información de carácter 
confidencial; 

 
XVII. Derecho a exigir de las Autoridades Municipales, la entrega de los recibos 

oficiales emitidos por la tesorería por todos los pagos que realicen; y 
 

XVIII. Las demás que esta Ley establezca. 
 
Artículo 35. Son obligaciones de los contribuyentes, además de las señaladas en el 
Código Fiscal: 

 
I. Cumplir en tiempo y en forma con las obligaciones fiscales; 
 

II. Mostrar el documento que ampare el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 
cuando la autoridad municipal se lo solicite; 
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III. Dirigirse a los servidores públicos de manera pacífica y respetuosa dentro y fuera 

de las oficinas públicas; 
 

IV. Inscribirse ante la Autoridad Fiscal en los padrones que les corresponda, por las 
obligaciones fiscales a su cargo previstas en la presente Ley y en el Código Fiscal 
Municipal del Estado de Oaxaca, en un plazo que no excederá de quince días a 
partir de la fecha en que se dé el hecho generador del crédito fiscal, utilizando las 
formas oficiales que apruebe la Tesorería Municipal de acuerdo con el 
procedimiento que determine mediante reglas de carácter general; 

 
V. Para el caso de que un inmueble se encuentre en copropiedad, deberá registrarse 

el nombre completo de cada uno de los copropietarios y designarse a un 
representante común; 

 
VI. Presentar los avisos que modifiquen los datos registrados en los padrones del 

Municipio, en un plazo que no excederá de quince días a partir de la fecha en que 
se dé la modificación. 

 
Los avisos a que se refiere esta fracción que se presenten en forma 
extemporánea, surtirán sus efectos a partir de la fecha en que sean presentados. 
Tratándose del aviso de cambio de domicilio fiscal, éste no surtirá efectos cuando 
en el nuevo domicilio manifestado por el contribuyente sea impreciso o no exista; 

 
VII. Declarar y en su caso pagar los créditos fiscales en los términos que disponga 

esta Ley; 
 

VIII. Firmar las declaraciones, manifestaciones y avisos previstos por esta Ley bajo 
protesta de decir verdad; 

 
IX. Mostrar los libros y documentos exigidos por la legislación correspondiente, 

cuando les sean solicitados; 
 

X. Conservar la documentación y demás elementos contables y comprobatorios, en 
domicilio ubicado en el Municipio durante el período de cinco años; 

 
XI. Proporcionar a las autoridades fiscales los datos o informaciones que se les 

soliciten, directamente relacionadas con el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, dentro del plazo señalado para ello; 
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XII. Así mismo, las entidades o particulares que estén en posesión de bienes de 

dominio público de conformidad con la Ley General de Bienes Nacionales, bajo 
concesión, fideicomiso, autorización o permiso otorgados a su favor por la 
Federación, Estado o Municipio con las condiciones y requisitos que establezcan 
las Leyes, con el fin de administrar, operar, explotar y en su caso llevar 
construcciones en los bienes inmuebles que estén bajo su tenencia y que 
cumplan con el objeto público a que se refieren los artículos 113 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, están obligadas a 
proporcionar a la Tesorería Municipal la actualización del valor fiscal de los bienes 
inmuebles que posean bajo ese carácter, para efectos de determinar en su caso, 
la exención del pago de contribuciones municipales; 

 
XIII. Proporcionar en todo trámite, gestión o solicitud ante las autoridades municipales 

datos de la identificación de su domicilio fiscal en términos de lo dispuesto por 
esta Ley, adicionando en los mismos su Clave Única del Registro de Población 
tratándose de personas físicas y su Registro Federal de Contribuyentes 
tratándose de personas morales; y 

 
XIV. Las demás que establezca esta Ley y el Código Fiscal Municipal del Estado de 

Oaxaca.  
 

Los contribuyentes deberán dar toda clase de facilidades y acceso a sus inmuebles, a las 
Autoridades Fiscales Municipales competentes para que realicen las labores para el 
ejercicio de sus facultades de comprobación. 
 
La orden de comprobación será por escrito y deberá contener el nombre de las personas 
autorizadas, quienes se identificarán con credenciales vigentes expedidas por las 
Autoridades Fiscales.  
 
 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES FISCALES 

 
Artículo 36. El estudio, trámite y resolución de los asuntos que son competencia de las 
Autoridades Fiscales, corresponden originalmente a las mismas, quienes para su mejor 
atención y despacho podrán delegar facultades en los servidores públicos subalternos, sin 
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perder por ello la posibilidad de su ejercicio directo, excepto aquellas que por disposición 
de Ley o que deba ejercer en forma directa o que no sean delegables. 
 
Artículo 37. Las Autoridades Fiscales, serán las competentes para determinar y aplicar 
entre los mínimos y máximos, las cuotas que conforme a la presente Ley deben cubrir los 
contribuyentes al Erario Municipal y estos deberán efectuar sus pagos en efectivo, con 
cheque certificado, transferencia electrónica o a través de cualquiera de las formas y 
medios de pago autorizados al efecto. 
 
Artículo 38. Se faculta a las Autoridades Fiscales, para que en el caso de ausencia 
justificada puedan designar por tiempo determinado a un encargado del despacho de los 
asuntos estrictamente inherentes a su cargo. 
 
Artículo 39. Para los efectos de esta Ley, las responsabilidades pecuniarias que 
cuantifique el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, en contra de los 
servidores públicos municipales, se equipararán a créditos fiscales; en consecuencia, la 
Hacienda Municipal tendrá la obligación de hacerlos efectivos. 
 
El titular de la Tesorería, así como el Síndico Municipal, en el ámbito de las atribuciones 
que les confiere la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, deberán realizar la 
evaluación cualitativa y cuantitativa de los cobros realizados por conceptos de los 
diversos conceptos previstos en la presente Ley, para lo cual estarán facultados para 
solicitar a todas las áreas, funcionarios y Autoridades Municipales información detallada y 
pormenorizada relacionada con los ingresos municipales. 
 
Los servidores públicos que en su carácter de Autoridades Fiscales, Autoridades 
Administrativas, o de funcionarios públicos municipales, que intervengan en los diversos 
trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias, estarán obligados a 
guardar absoluta reserva en lo concerniente a las manifestaciones y datos suministrados 
por los sujetos pasivos u obligados o por terceros con ellos relacionados, así como los 
obtenidos mediante el ejercicio de sus facultades de comprobación, considerándose dicha 
información para todos los efectos legales como confidencial. La confidencialidad no 
comprenderá los casos que señalen los ordenamientos fiscales y aquellos en que deban 
suministrarse datos a los funcionarios y/o personas encargadas de la administración y de 
la defensa de los intereses fiscales del Municipio, a las Autoridades Judiciales en 
procesos del orden penal o a los tribunales competentes que conozcan de pensiones 
alimenticias. 
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Mediante acuerdo de intercambio recíproco de información, suscrito por las Autoridades 
Fiscales, se podrá suministrar la información de carácter confidencial a las Autoridades 
Fiscales federales, estatales o municipales, siempre que se pacte que la misma sólo se 
utilizará para efectos fiscales y se guardará el secreto fiscal. 
 
Artículo 40. Son atribuciones de las Autoridades Fiscales además de las señaladas por 
otros ordenamientos fiscales las siguientes: 
 

I. Proporcionar orientación y asistencia gratuita a los contribuyentes, con respecto a 
las disposiciones de su competencia y para ello procurarán: 

 
a) Explicar las disposiciones fiscales utilizando un lenguaje llano alejado de 

tecnicismos y en los casos que sean de naturaleza compleja, elaborar y distribuir 
folletos a los contribuyentes; 
 

b) Mantener oficinas en diversos sitios del Municipio, que se ocuparán para orientar y 
auxiliar a los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones;  
 

c) Elaborar los formularios de declaración en forma que puedan ser llenados 
fácilmente por los contribuyentes y distribuirlos con oportunidad; 
 

d)  Proporcionar información completa y confiable sobre los trámites, requisitos y 
plazos para las instancias o peticiones que formulen los contribuyentes; 
 

e)  Proporcionar información de adeudos fiscales mediante estados de cuenta o 
cartas informativas que no constituirán instancias; 
 

f) Difundir entre los contribuyentes los derechos y medios de defensa que se pueden 
hacer valer contra las resoluciones de las Autoridades Fiscales. Para este efecto 
establecerán una carta de los derechos del contribuyente. 
 

II. Expedir circulares para dar a conocer a las diversas dependencias o unidades 
administrativas el criterio que deberán seguir en cuanto a la aplicación de la Ley de 
Ingresos y de otras normas tributarias; 
 

III. Expedir oficios de designación, credenciales o constancias de identificación del 
personal que se autorice para la práctica de notificaciones, visitas domiciliarias, 
inspecciones, verificaciones y demás actos que se deriven de las disposiciones 
fiscales; 
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IV. Asignar claves alfanuméricas denominadas claves de identificación con el fin de que 

los contribuyentes puedan presentar declaraciones, avisos, acceder a información 
digital, realizar conexiones para uso de internet público y en su caso realizar pagos 
bancarios electrónicos. Asimismo, a través del uso de dicha clave se podrá acceder 
al correo electrónico que el Municipio le proporcione al contribuyente a fin de que 
reciba notificaciones. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, la clave electrónica integral será de uso 
personal e intransferible y todas las operaciones que se realicen al amparo de la 
misma se entenderán que se hicieron por la persona física a la cual la autoridad le 
asignó dicha clave, surtiendo todos efectos legales que señalan las Leyes fiscales y 
las administrativas para las notificaciones personales, declaraciones y avisos a partir 
del día y hora en que se haya utilizado dicha clave por la persona física o moral; 

 
V. Utilizar firmas digitales en sustitución de las firmas autógrafas, así como de sellos 

digitales, en documentos que hagan constar el cumplimiento de disposiciones 
fiscales; 
 

VI. Generar programas tendientes a fomentar en la ciudadanía una cultura de 
cumplimiento con sus obligaciones fiscales; 
 

VII. Revisar que los contribuyentes estén al corriente de sus pagos de años anteriores, 
con el fin de que sean acreedores a los programas de estímulos fiscales 
correspondientes al año fiscal corriente; 
 

VIII. Condonar multas y recargos, así como las multas por infracciones a las 
disposiciones fiscales y administrativas, apreciando discrecionalmente las 
circunstancias del caso y, en su caso los motivos que tuvo la autoridad que impuso 
la sanción. Para lo cual emitirán la resolución correspondiente o en su caso 
autorizarán el porcentaje de condonación correspondiente mediante la firma 
autógrafa en el estado de cuenta en el cual figure el monto a pagar del crédito fiscal 
y el porcentaje de descuento. 

 
Artículo 41. El Tesorero Municipal tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le 
encomienda la Ley Orgánica Municipal del estado de Oaxaca, la presente Ley y las 
demás disposiciones de carácter fiscal, así como los reglamentos, decretos, acuerdos y 
órdenes del Presidente Municipal. 
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Artículo 42. El Tesorero Municipal, para el desahogo de los asuntos de su competencia 
se auxiliará de: 
 

I. Sindicatura Municipal. 
 
Artículo 43. Son facultades del Tesorero Municipal para efectos de la presente Ley: 
 

I. Promover permanentemente el cumplimiento de la presente Ley, así como demás 
ordenamiento en materia fiscal municipal y estatal que estén vigentes; 

 
II. Estudiar y proyectar la modernización del equipo para la recaudación tributaria; 

 
III. Formular la documentación relativa a los anteproyectos de Iniciativas de Ley y los 

proyectos de Reglamentos, Acuerdos y Órdenes, que se presenten al Presidente 
Municipal, así como preparar los anteproyectos de convenios en materia de 
Hacienda Pública y Fiscales de carácter Municipal, interviniendo las negociaciones 
respectivas;  

 
IV. Integrar y mantener actualizado el registro de contribuyentes y los demás registros y 

patrones previstos en la Legislación Fiscal Municipal: requerir la presentación de 
avisos, solicitudes y demás documentos autorizados en materia de registro de 
contribuyentes, cuando los obligados no lo hagan en los plazos respectivos; así 
como requerir las rectificaciones de errores u omisiones contenidas en los citados 
documentos; 
 

V. Recaudar todos los ingresos propios del Gobierno Municipal, así como las 
participaciones y aportaciones federales en los términos de las Leyes y convenios de 
coordinación respectivos, e imponer y condonar sanciones administrativas y otorgar 
devoluciones pagadas indebidamente; 
 

VI. Participar en el diseño e infraestructura del área de recaudación; 
 

VII. Recibir de los particulares, directamente o a través de las oficinas autorizadas al 
efecto, las declaraciones, avisos, manifestaciones, instrumentos autorizados y 
demás documentación a que obliguen las disposiciones fiscales y que no deban 
presentarse ante otras Autoridades Fiscales; 
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VIII. Dejar sin efecto sus propias resoluciones, cuando se hayan emitido en contravención 
a las disposiciones fiscales, siempre que la resolución no se encuentre firme por 
haberse interpuesto algún medio de defensa; 
 

IX. Conceder prórrogas o plazos para el pago de créditos fiscales a cargo de 
contribuyentes y de adeudos a favor del Gobierno Municipal y establecer las 
condiciones necesarias para su adecuado cumplimiento; 
 

X. Formular liquidaciones de créditos fiscales a favor del gobierno municipal radicados 
en la Tesorería Municipal, que deba hacer efectivos, salvo que correspondan ser 
determinados por otra autoridad competente, así como establecer la programación y 
el mecanismo del pago en especie de los créditos fiscales;  
 

XI. Autorizar la devolución de cantidades pagadas indebidamente al fisco, aprobadas 
por autoridad competente, por los medios que legalmente procedan; 
 

XII. Expedir las constancias de identificación del personal a su cargo, a fin de habilitarlos 
para la práctica de actos relacionados con el desempeño de sus facultades; 
 

XIII. Prestar a los contribuyentes los servicios de asistencia en el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales, así como darles a conocer sus derechos por medio del 
personal a su cargo; 
 

XIV. Requerir los avisos, manifestación y demás documentación que, conforme a las 
disposiciones fiscales, deban presentarse ante la misma; 
 

XV. Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorias, inspecciones, actos der 
vigilancia, verificaciones y demás actos que establezcan las disposiciones fiscales, 
para comprobar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, 
responsables solidarios y demás obligados en materia de contribuciones 
municipales, incluyendo los que se causen por derechos, contribuciones de mejoras, 
aprovechamientos, estímulos fiscales; solicitar de las contribuyentes, responsables 
solidarios terceros, datos, informes o documento, para planear y programas actos de 
fiscalización; 
 

XVI. Notificar por conducto del personal que se designe para el efecto los actos 
relacionados con el ejercicio de las facultades de comprobación; 
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XVII. Comunicar los resultados obtenidos en las facultades de comprobación, a otras 
Autoridades Fiscales u órganos facultados para determinar créditos fiscales en 
materias distintas a las de su competencia, aportándoles los datos y elementos 
necesarios para que dichas autoridades y organismos ejerzan sus facultades; 
 

XVIII. Imponer las sanciones por infracción a las disposiciones fiscales que rigen las 
materias de su competencia; y 
 

XIX. Ejercer las atribuciones de las Autoridades Fiscales Estatales y Federales que 
señalen a favor de las Autoridades Fiscales Municipales, la Ley de Coordinación 
Fiscal, el convenio de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y el 
convenio de colaboración administrativa en materia fiscal federal y anexos 
correspondientes, celebrados por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público y el Gobiernos del Estado de Oaxaca y aquellos que 
celebre el estado de Oaxaca con el Municipio. 

 
Artículo 44. Las Autoridades Fiscales podrán condonar recargos y gastos de ejecución 
de créditos fiscales, así como las multas por infracciones a las disposiciones fiscales y 
administrativas, apreciando discrecionalmente las circunstancias del caso y, en su caso 
los motivos que tuvo la autoridad que impuso la sanción. Para lo cual emitirán la 
resolución correspondiente o en su caso autorizarán el porcentaje de condonación 
correspondiente mediante firma autógrafa en el estado de cuenta en el cual figure el 
monto a pagar del crédito fiscal y el porcentaje de descuento.  
 
La solicitud de condonación de recargos o multas en los términos de este artículo, no 
constituirá instancia y las resoluciones que dicten las Autoridades Fiscales al respecto no 
podrán ser impugnadas por los medios de defensa que establece la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca, el Código Fiscal Municipal del estado de Oaxaca y la 
Ley de Procedimiento de Justicia Administrativa para el Estado de Oaxaca. 
 

CAPÍTULO IX 
DEL RECURSO ADMINISTRATIVO DE INCONFORMIDAD 

 
Artículo 45. Contra las resoluciones o procedimientos de las Autoridades Fiscales del 
Municipio, que causen agravio en materia fiscal, el contribuyente afectado podrá 
interponer el recurso administrativo de inconformidad, de acuerdo a lo establecido por el 
Código Fiscal Municipal del Estado de Oaxaca. 
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Artículo 46. Los medios de defensa establecidos en el Código Fiscal Municipal del 
Estado de Oaxaca no procederán contra las resoluciones que no generan instancia. 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

INGRESOS DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL 
 
Artículo 47.  En el ejercicio fiscal 2019, comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre 
del mismo año, el Municipio, percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las 
cantidades estimadas que a continuación se presentan:  
 

CONCEPTO 
Ingreso 

Estimado en 
pesos 

Total 22,791,438.35 

Impuestos     35,727.00  

Impuestos sobre el Patrimonio 1,706.00 

    Impuesto Predial 1,706.00 

Impuestos sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 34,021.00 

    Del Impuesto sobre Traslación de Dominio 34,021.00 

Contribuciones de Mejoras 1,056.00 

Contribución de Mejoras por Obras Públicas 1,056.00 

    Saneamiento 1,056.00 

Derechos 3,183,472.17 

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de Bienes de   
Dominio Público 

75,680.00 

    Mercados 75,680.00 

Derechos por Prestación de Servicios 3,107,792.17 

    Alumbrado Publico 1.03 

    Aseo Publico 144,158.00 

    Certificaciones, Constancias y Legalizaciones 73,679.00 

    Licencias y Permisos 1,236.00 

    Licencias y Refrendos de Funcionamiento Comercial, Industrial y de 
Servicios 

24,473.00 

    Expedición de Licencias, Permisos o Autorizaciones para la 
Enajenación de Bebidas Alcohólicas 

2,782,030.00 
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    Permisos para Anuncios de Publicidad 412.00 

    Agua Potable y Drenaje Sanitario 1,277.00 

    Sanitarios y Regaderas Publicas 27,666.00 

    Servicios Prestados por las Autoridades  de Seguridad Publica, 
Tránsito y Vialidad 

3,965.00 

    Estacionamiento de Vehículos en Vía Publica 659.00 

    Por Servicios de Vigilancia Control y Evaluación (5 al Millar) 48,236.14 

Productos 17,264.37 

Productos  17,264.37 

    Derivados de Bienes Inmuebles 17,263.37 

    Productos Financieros 1.00 

Aprovechamientos 2,068.21 

Aprovechamientos  2,066.15 

    Multas 2,060.00 

    Reintegros 1.00 

    Participaciones derivadas de la aplicación de leyes 1.03 

    Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones 1.03 

    Adjudicaciones Judiciales y Administrativas 1.03 

    Donativos 1.03 

    Donaciones 1.03 

Aprovechamientos Patrimoniales 2.06 

    Donaciones recibidas de Bienes inmuebles 1.03 

    Donaciones recibidas de Bienes Muebles e Intangibles 1.03 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de 
la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

19,551,850.60 

Participaciones 5,713,392.98 

Aportaciones  13,838,456.59 

Convenios 1.03 
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TÍTULO TERCERO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
 

CAPÍTULO I 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 
Sección Única. Del Impuesto Predial 

 
Artículo 48. Es objeto de este impuesto; la propiedad o posesión de predios urbanos, 
rústicos, ejidales o comunales, en los términos del artículo 5 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Oaxaca. 
 
Artículo 49. Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales propietarias o 
poseedores de predios urbanos, rústicos, ejidales o comunales en los términos del 
artículo 6 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca. 
 
Artículo 50. La base gravable para el cobro del impuesto predial se determinará de 
acuerdo a lo establecido en la Ley de Catastro para el Estado de Oaxaca, considerando 
las tablas de valores unitarios de suelo, construcción y el plano de zonificación catastral. 
 

TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO 
 

ZONAS DE VALOR SUELO URBANO $/ M² 

A $      235.00 

B $      193.00 

C $      160.00 

Fraccionamientos $      144.00 

Susceptible de Transformación $        53.00 

Agencias y Rancherías $        53.00 

ZONAS DE VALOR SUELO RÚSTICO $/ Ha 

Agrícola $ 12,840.00 

Agostadero $  10,700.00 

Forestal $   9,630.00 

No apropiados para uso agrícola $   6,420.00 

 
 

TABLA DE CONSTRUCCIÓN 

   

Categoría Clave Valor en  Categoría Clave Valor en 
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pesos por 
metro 

cuadrado 
 

pesos por 
metro 

cuadrado 

REGIONAL 
 MODERNA DE PRODUCCIÓN HOSPITAL 

Básico IRB1 $153.00  Media PHOM4 $1,415.00 

Mínimo IRM2 $337.00  Alta PHOA5 $1,634.00 
ANTIGUA  MODERNA DE PRODUCCIÓN HOTEL 

Mínimo IAM2 $293.00  Económico PHE3 $1,090.00 

Económico IAE3 $469.00  Medio PHM4 $1,603.00 

Medio IAM4 $587.00  Alto PHA5 $2,117.00 

Alto IAA5 $1,394.00  Especial PHE7 $2,683.00 

Muy Alto IAM6 $1,938.00  MODERNA COMPLEMENTARIAS ESTACIONAMIENTO 

MODERNA HABITACIONAL UNIFAMILIAR  Básico COES1 $251.00 

Básico HUB1 $176.00  Mínimo COES2 $597.00 

Mínimo HUM2 $520.00  MODERNA COMPLEMENTARIAS ALBERCA 

Económico HUE3 $734.00  Económico COAL3 $1,184.00 

Medio HUM4 $939.00  Alto COAL5 $1,320.00 

Alto HUA5 $1,667.00  MODERNA COMPLEMENTARIAS TENIS 

Muy Alto HUM6 $1,992.00  Medio COTE4 $1184.00 

Especial HUE7 $2,065.00  Alto COTE5 $1,320.00 
MODERNA HABITACIONAL PLURIFAMILIAR  MODERNA COMPLEMENTARIAS FRONTÓN 

Económico HPE3 $996.00  Medio COFR4 $891.00 

Alto HPA5 $1,331.00  Alto COFR5 $1,005.00 
MODERNA DE PRODUCCIÓN COMERCIO  MODERNA COMPLEMENTARIAS COBERTIZO 

Económico PC3 $1079.00  Básico COCO1 $157.00 

Medio PCM4 $1,446.00  Mínimo COCO2 $209.00 

Alto PCA5 $2,159.00  Económico COCO3 $251.00 
MODERNA DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL  Medio COCO4 $461.00 

Económico PIE3 $943.00  MODERNA COMPLEMENTARIAS PALAPA 

Medio PIM4 $1,101.00  Mínimo COPA2 $314.00 

Alto PIA5 $1,394.00  Económico COPA3 $430.00 
MODERNA DE PRODUCCIÓN BODEGA  Medio COPA4 $520.00 

Precaria  PBP1 $250.00  Alto COPA5 $990.00 

Básico PBB1 $660.00  MODERNA COMPLEMENTARIAS CISTERNA 

(PESOS POR METRO CUBICO) Económico PBE3 $838.00  

Media PBM4 $964.00  Económico COCI3 $618.00 
MODERNA DE PRODUCCIÓN ESCUELA  Medio COCI4 $723.00 

Económica PEE3 $1,215.00 
 MODERNA COMPLEMENTARIAS BARDA 

PERIMETRAL (PESOS POR METRO LINEAL)                      

Media PEM4 $1,331.00  Mínimo COBP2 $209.00 

Alta PEA5 $1,530.00  Económico COBP3 $262.00 

    Medio COBP4 $314.00 

    MODERNA COMPLEMENTARIAS AEROGENERADOR 

     

    Mínimo COAG1 $50,000.00 
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PLANO DE ZONIFICACIÓN CATASTRAL 
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Artículo 51. La tasa de este impuesto será del 0.5% anual sobre el valor catastral del 
inmueble. 
 
Artículo 52. Son solidariamente responsables del pago del impuesto predial: 
 

I. Los adquirientes por cualquier título de predios urbanos o rústicos por los créditos 
originados con anterioridad a su adquisición; 
 

II. Los propietarios de los predios mencionados en la fracción anterior, cuando hayan 
otorgado la posesión en virtud de un contrato de promesa de venta, de compra-
venta con reserva de dominio o cualquier otro por el cual no se transmita el dominio; 
 

III. En todos los casos de operaciones en las que no se transmita el dominio son 
responsables solidarios los fraccionadores; 
 

IV. Los servidores públicos y empleados del Gobierno, del Municipio respectivo que 
dolosamente expidan constancia de que los contribuyentes se encuentran al 
corriente en los pagos del impuesto predial sin estarlo; 
 

V. Las empresas o sociedades nacionales o estatales de crédito, que refaccionan o 
hagan liquidaciones con deducción de gravámenes; 
 

VI. Los representantes legales de sociedades, asociaciones, comunidades y 
particulares respecto de los predios de sus representados; 
 

VII. Los albaceas de la sucesión hasta en tanto no se adjudiquen los bienes a los 
herederos; y 
 

VIII. La Federación, Estado y Municipios que por cualquier título hayan concedido la 
posesión a entidades paraestatales o personas físicas y morales de los bienes del 
dominio público, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto. 

 
Artículo 53. Se otorgarán estímulos fiscales a los siguientes contribuyentes: 
 

I. Jubilados, pensionados, pensionistas y adultos mayores residentes en este 
Municipio de manera permanente durante el ejercicio fiscal, conceder una 
bonificación del 50% sobre el monto que le corresponda pagar por concepto de 
Impuesto Predial únicamente por el bien inmueble que habiten, siempre y cuando el 
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inmueble sea de su propiedad, realice el pago de manera anualizada y previa 
acreditación; 
 

II. Contribuyentes con alguna discapacidad y madres solteras, propietarios y 
propietarias del inmueble en que habiten, conceder un descuento sobre el impuesto 
predial que adeuden del 50% únicamente por el bien inmueble que habite, siempre y 
cuando el inmueble sea de su propiedad, realice su pago de manera anualizada, 
sean de escasos recursos y cuenten con el dictamen favorable por parte del DIF 
Municipal sobre la procedencia del mismo; y 
 

III. Para la población en general, se le aplicaran los estímulos fiscales contenidos en la 
tabla “02 general” del presente artículo.  

 
Para que dicho descuento sea válido el pago deberá efectuarse dentro de los tres 
primeros meses del año. 

 
 
 

TABLA DE DESCUENTOS DEL IMPUESTO PREDIAL 
 
 
 

01 
Jubilados, pensionados, discapacitados, madres solteras y 

adultos mayores. 

Mes AÑO 2019 2018 Y ANTERIORES 

Enero 50% 20% 

Febrero 50% 20% 

Marzo 50% 20% 

Abril 30% 10% 

Mayo 30% 10% 

Junio 30% 10% 

Julio 20%   5% 

Agosto 20%   5% 

Septiembre 20%   5% 

Octubre 10%   0% 

Noviembre 10%   0% 

Diciembre 10%   0% 
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02 General 

Mes AÑO 2019 2018 Y ANTERIORES 

Enero 20% 10% 

Febrero 20% 10% 

Marzo 20% 10% 

Abril 10%  5% 

Mayo 10%  5% 

Junio 10%  5% 

Julio  5%  0% 

Agosto  5%  0% 

Septiembre  5%  0% 

Octubre  0%   0% 

Noviembre  0%   0% 

Diciembre  0%   0% 

 
Los estímulos fiscales antes descritos no son acumulables. 
 
En el caso de duda en cuanto a la aplicación de los procedimientos para la fijación 
de los estímulos que prevé el presente artículo se estará a los criterios internos de 
aplicación de la presente Ley que las Autoridades Fiscales emitan en las circulares 
correspondientes, dichos criterios tendrán validez durante un ejercicio fiscal y para el 
caso de que no se emitan nuevos, continuaran en vigor los últimos criterios 
interpretativos y se aplicaran en lo conducente a la legislación actual. 
 

IV. Con la finalidad de crear una cultura de pago en los contribuyentes del Municipio, y 
que este nivel de Gobierno se allegue de mayores recursos para el beneficio de la 
colectividad, se autoriza la condonación de recargos generados por adeudos del 
Impuesto Predial de ejercicios anteriores, de conformidad con lo siguiente: 

 
a) Contribuyentes que paguen en una sola exhibición los adeudos durante los 

primeros seis meses del año, se aplicará una condonación del 100% de los 
recargos. 
 

b) Contribuyentes que paguen en una sola exhibición el 50% de su adeudo durante 
los primeros seis meses del año, se aplicará una condonación del 50% de los 
recargos. 
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Los contribuyentes que no regularicen su situación en los términos antes señalados, 
deberán pagar su adeudo con el 2% de recargos mensuales, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 54. Los contribuyentes que de conformidad con el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 113 de la Constitución del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca se encuentren exentos de este impuesto deberán solicitar a la 
Autoridad Fiscal la declaratoria de exención del Impuesto Predial, acreditando que el 
inmueble se encuentra en alguno de los supuestos de exención previstos en la 
Constitución Federal, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto emita la 
Tesorería. Las Autoridades Fiscales podrán en todo momento ejercer las facultades de 
inspección, fiscalización y verificación, para confirmar que la situación jurídica del 
inmueble por la que se otorgó la exención no ha variado, así como que cumple con los 
requisitos establecidos en los citados lineamientos, en caso contrario quedara sin efecto 
la declaratoria de exención respectiva se extienda el recibo o constancia de no adeudo 
respecto del impuesto Predial, emitido por la Tesorería Municipal. 
 
Artículo 55. Para los efectos del Impuesto Predial, el contribuyente está obligado a 
manifestar su domicilio fiscal en los términos establecidos en esta Ley, dentro de los 30 
días siguientes a la fecha en que adquiera el carácter de contribuyente. En caso de no 
cumplir con esta obligación se tendrá como domicilio, para todos los efectos legales, el 
lugar donde se localice y en defecto de este la ubicación del predio si no es baldío; de 
serlo, será notificado por edictos publicados en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 

CAPÍTULO II 
IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
Sección Única. Del Impuesto sobre Traslación de Dominio 

 
Artículo 56. El impuesto sobre Traslación de Dominio se causará, determinará y se 
pagará en los términos de lo dispuesto por la presente Ley, aplicando supletoriamente el 
Título segundo, Capítulo II de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Oaxaca 
cuando su aplicación no sea contraria a lo dispuesto por esta Ley. 
 
Artículo 57. El objeto de este impuesto es la adquisición de inmuebles, las 
construcciones adheridas a él y los derechos sobre los mismos que se adquieran dentro 
de la circunscripción territorial del Municipio. En ningún caso se gravará dos veces una 
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misma operación con el impuesto a que se refiere el presente apartado, a excepción del 
contrato de permuta, en virtud de que mediante él se realizan dos adquisiciones. 
 
Artículo 58. De conformidad con la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca, se 
reconoce como fuente que origina la adquisición de inmuebles, así como derechos sobre 
los mismos, los siguientes actos: 
 

I. Todo acto por el que se transmita la propiedad, incluyendo la donación, la que 
ocurra por causa de muerte, y la aportación a toda clase de sociedades y 
asociaciones, a excepción de las que se realicen al constituir la copropiedad o la 
sociedad conyugal, siempre que sean inmuebles propiedad de los copropietarios o 
de los cónyuges; 
 

II. La compra-venta en la que el vendedor se reserve la propiedad, aun cuando la 
transferencia de esta opere con posterioridad; 
 

III. La promesa de adquirir, cuando se pacte que el futuro comprador entrará en 
posesión de los bienes o que el futuro vendedor recibirá el precio de la venta o parte 
de él, antes de que se celebre el contrato prometido; 
 

IV. La cesión de derechos del comprador o del futuro comprador en los casos de las 
fracciones II y III que anteceden, respectivamente; 
 

V. Fusión y escisión de sociedades, incluso en los casos del artículo 14-A del Código 
Fiscal de la Federación; 
 

VI. La dación en pago y la liquidación, reducción de capital, pago en especie de 
remanentes, utilidades o dividendos de asociaciones o sociedades civiles o 
mercantiles; 
 

VII. Constitución de usufructo, transmisión de este o de la nuda propiedad, así como la 
extinción del usufructo temporal; 
 

VIII. Prescripción positiva; 
 

IX. La cesión de derechos del heredero, legatario o copropietario en la parte relativa y 
en proporción a los inmuebles; 
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X. La renuncia de la herencia o legado efectuada después de la declaratoria de 
herederos o legatarios, se entenderá como cesión de derechos; 
 

XI. Enajenación a través de fideicomisos en los términos del Código Fiscal del Estado; 
 

XII. La permuta, cuando por ella se adquieran bienes inmuebles. En este caso se 
considerará que existen dos adquisiciones; 
 

XIII. Las operaciones de cambio de propietario o de bienes inmuebles, en virtud de 
remate judicial o administrativo; 
 

XIV. Cuando se cedan los derechos o se celebren contratos de compra-venta respecto de 
acciones de sociedades que tengan en su activo fijo inmuebles. En estos casos la 
base gravable del impuesto será el porcentaje de valor que represente en la acción 
el porcentaje total del inmueble en la sociedad; y 
 

XV. La división de la copropiedad y la disolución de la sociedad conyugal por la parte 
que adquiere en demasía el porcentaje que le correspondía al propietario o cónyuge. 
 

Artículo 59. Están obligadas al pago de este impuesto las personas físicas o morales que 
adquieran inmuebles que consistan en el suelo, y las construcciones adheridas a él, 
ubicados en el territorio del Municipio, así como los derechos relacionados con los 
mismos a que esta Ley se refiere, independientemente del nombre que le asigne la Ley 
que regule el acto que les de origen. 
 
Determinándose de manera específica sujetos del impuesto: 
 
La persona que adquiera la propiedad de bienes inmuebles o derechos de copropiedad 
sobre éstos, el enajenante estará solidariamente obligado al pago del impuesto: 
 

a) El adjudicatario en los casos de remates judiciales o administrativos; 
 

b) El adquirente a título de heredero o legatario, el cedente de los derechos 
hereditarios y el enajenante que por cuenta de la sucesión transmita bienes de 
ésta; 
 

c) El cesionario de los derechos hereditarios; 
 

d) El coheredero que acreciente su porción hereditaria; 
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e) El promitente comprador, siendo solidariamente responsable del pago del impuesto 
el promitente vendedor; 
 

f) Cada uno de los permutantes por lo que hace a los inmuebles cuyas propiedades 
adquieran en los casos de permuta. Esto mismo se observará en las compraventas 
en que el precio se cubra en parte con otros bienes inmuebles. Los permutantes 
son solidariamente responsables del monto total del impuesto que genere la 
operación; 
 

g) EI donatario, pero los donantes son solidariamente responsables del pago del 
fideicomitente. En estos casos el pago del impuesto lo hará el fiduciario por cuenta 
del fideicomitente; 
 

h) EI cesionario de los derechos de fideicomitente o de fideicomisario, siendo el 
cedente solidariamente responsable del pago del impuesto; y 
 

i)  EI usufructuario, el cesionario de los derechos de usufructo o el adquirente de la 
nuda propiedad. 
 

Respecto de traslados de dominio provenientes de un fraccionamiento, construcción, 
fusión o división de bienes inmuebles, las autoridades fiscales deberán cerciorarse que 
los contribuyentes ya hayan efectuado el pago correspondiente por este impuesto, de 
conformidad con lo establecido en la presente Ley. En el caso de que no se acredite 
haber cubierto este impuesto, las autoridades fiscales podrán cobrar conjuntamente con el 
Impuesto Sobre Traslación de Dominio. 
 
El enajenante responde solidariamente del impuesto que deba pagar el adquiriente, así 
como informar de manera oportuna el cambio de propietario ante la Tesorería, evitando 
con esto se genere la duplicidad de cuentas sobre un mismo inmueble. 
 
Artículo 60. El Impuesto sobre Traslado de Dominio se causará y pagará aplicando la 
tasa del 2%, sobre la base gravable. 
 
Los contribuyentes que realicen actos traslativos de dominio en su favor, serán 
responsables del pago del impuesto predial a partir del bimestre siguiente a la fecha de 
celebración que figure en los documentos públicos. Para el caso de que el propietario 
anterior ya hubiese realizado pagos por este concepto, siempre y cuando no solicite su 
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devolución podrán ser compensados contra el adeudo que resulte con motivo de la 
traslación. 
 
En ningún caso, el importe pagado por el propietario anterior podrá acreditar de manera 
total el importe adeudado por el nuevo propietario, a menos que las bases gravables 
determinadas de conformidad con los artículos de la presente Ley sean similares o 
menores, debiendo en su caso acreditar con los recibos de pago dicho supuesto. 
 
Artículo 61. Para el cálculo de las bases gravables las Autoridades Fiscales aplicaran los 
valores unitarios de suelo y construcción que se indica en la presente Ley. 
 
Tratándose de viviendas financiadas, con crédito de interés social, para el pago de 
traslado de dominio, la base gravable será el valor de operación, asignándosele como 
nueva base catastral, la que arroje el avalúo practicado con las tablas de valores 
mencionadas. 
 
Artículo 62. El pago del impuesto se realizará en la Tesorería Municipal dentro de los 
treinta días siguientes a que se realice el hecho generador. 
 
Artículo 63. Este impuesto deberá pagarse dentro del plazo que establece el artículo 
anterior, aun cuando el contrato se celebre con reserva de dominio o la venta sea a plazo. 
 
Utilizando al efecto las formas de declaraciones aprobadas conjuntamente con el pago y 
según sea el caso con los derechos establecidos en la presente Ley. 
 
El pago del impuesto deberá hacerse dentro del mismo plazo cuando se realice 
cualquiera de los supuestos que a continuación se señalan: 
 

I. Cuando se constituya o adquiera el usufructo o la nuda propiedad. En el caso de 
usufructo temporal cuando se extinga; 
 

II. A la adjudicación de los bienes de la sucesión o a los tres años de la muerte del 
autor de la misma si transcurrido dicho plazo no se hubiera llevado a cabo la 
adjudicación, así como al cederse los derechos hereditarios o al enajenarse bienes 
por la sucesión;  

 
En estos dos últimos casos, el impuesto correspondiente a la adquisición por causa 
de muerte, se causará en el momento en que se realice la cesión o la enajenación 
independientemente del que se causa por el cesionario o por el adquiriente; 
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III. Tratándose de adquisiciones efectuadas a través de fideicomiso, cuando se realicen 

los supuestos de enajenación en los términos del Código Fiscal del Estado de 
Oaxaca; y 
 

IV. Al protocolizarse o inscribirse el reconocimiento judicial de la prescripción. 
 
En los casos no previstos en las fracciones anteriores, cuando los actos de que se trate 
se eleven a escritura pública o se inscriban en el Instituto de la Función Registral del 
Estado de Oaxaca, para poder surtir efectos ante terceros en los términos del derecho 
común; y si no están sujetos a esta formalidad, al adquirirse el dominio conforme a las 
Leyes. 
 
Artículo 64. No se pagará el impuesto establecido en esta Ley en las adquisiciones de 
inmuebles que hagan la Federación, el Estado y los Municipios para formar parte del 
dominio público propiedad de la federación, a excepción de aquellos bienes que 
adquieran bajo cualquier título para ser utilizados por entidades paraestatales o personas 
físicas y morales a fines administrativos o propósito distinto a los de su objeto público. 
 
Para los efectos de esta Ley, se entienden por bienes del dominio público de la federación 
los así clasificados por la Ley General de Bienes Nacionales. 
 
Estarán exentos aquellos bienes inmuebles que se adquieran o regularicen como 
consecuencia de la ejecución de programas de regularizaciones de la tenencia de la tierra 
federales, estatales o municipales previo análisis y resolución emitida por cualesquiera de 
las Autoridades Fiscales. 
 
Artículo 65. Los funcionarios o servidores públicos del Instituto de la Función Registral 
del Estado de Oaxaca y de Comercio no harán inscripción o anotación alguna de 
escrituras, actos o contratos sin que el solicitante compruebe haber cubierto el impuesto 
sobre traslado de dominio con el comprobante o recibo de pago que emita la Tesorería 
Municipal. 
 
Artículo 66. Los funcionarios o servidores públicos que violen lo dispuesto en el artículo 
anterior de esta Ley, serán responsables solidarios del importe total de las prestaciones 
fiscales que dejaren de pagar los contribuyentes de este impuesto, sin perjuicio de las 
sanciones administrativas, en los términos del Código Fiscal Municipal del Estado de 
Oaxaca. 
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TÍTULO CUARTO 

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 

 
Sección Única. Saneamiento 

 
Artículo 67. Es objeto de esta contribución la construcción, reconstrucción y ampliación 
de las obras de infraestructura de agua potable; drenaje sanitario; apertura, rectificación, 
ampliación, prolongación, alineamiento, pavimentación, bacheo, nivelación, empedrado, 
compactación y revestimiento de calles; electrificación; banquetas y guarniciones, 
realizadas en zonas urbanas o rurales. 
 
Artículo 68. Son sujetos de este pago; los propietarios, copropietarios de los inmuebles, 
personas físicas o morales poseedoras de inmuebles a título de dueño o las que hayan 
adquirido derechos dentro del área de beneficio o zona de influencia beneficiada por la 
obra pública. 
 
Artículo 69. Será base para determinar el cobro de esta contribución, el costo de las 
obras realizadas, en función de la unidad de medida del presupuesto aprobado para la 
obra correspondiente. 
 
Para el caso, de que no se publiquen cuotas específicas de recuperación para alguna 
obra determinada o no se celebren con anterioridad a la ejecución de la misma, convenios 
con los usuarios o propietarios de los predios, se aplicarán las siguientes cuotas: 

Conceptos Cuotas en pesos 

I. Introducción de agua potable, red de 
distribución                              

  775.00 

II. Introducción de drenaje sanitario   775.00 

III. Electrificación    775.00 

IV. Revestimiento de las calles m²                75.00 

V. Pavimentación de calles m²                     189.00 
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VI. Banquetas m²                                          226.00 

VII. Guarniciones metro lineal                       264.00 

 

Artículo 70. Las cuotas que, en los términos de esta Ley, corresponda cubrir a los 
particulares beneficiados con las obras públicas, tendrán el carácter de créditos fiscales. 
 
La recaudación de las cuotas, corresponderá a la Tesorería, la cual por los medios legales 
las hará efectivas y las aplicará a los fines específicos que les corresponda. 
 

TÍTULO QUINTO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN 
 DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Única. Mercados 

 

Artículo 71. Este derecho se causará, determinará y cobrará en los términos de la 
presente Ley aplicando supletoriamente la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Oaxaca, cuando su aplicación no sea contraría a lo dispuesto por esta Ley. 
 
Artículo 72. Es objeto de este derecho la prestación de servicios de administración de 
mercados que proporcione el Municipio. 
 
Por servicios de administración de mercados se entenderá la asignación de lugares o 
espacios para instalación de locales fijos o semifijos y el control de los mismos; los 
servicios de aseo, mantenimiento, vigilancia y demás relacionados con la operación y 
funcionamiento, tanto de mercados construidos, como de lugares destinados a la 
comercialización por parte del Ayuntamiento.  
 
Artículo 73. Son sujetos de este derecho los locatarios o las personas físicas o morales, 
que se dediquen a la comercialización de productos o prestación de servicios en 
mercados. Se incluye en este concepto a los comerciantes que realicen sus actividades 
de manera ambulante. 
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Artículo 74. El derecho por servicios en mercados, se pagará de conformidad con lo 
señalado en el artículo 51 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca, bajo 
las siguientes cuotas: 
 
 

Concepto Cuota  
en pesos 

Periodicidad 

I. Puestos fijos grandes 2.75 m2 en mercados construidos $    6.00 Diario 

II. Puestos fijos medianos 2.00 m2 en mercados construidos $    4.00 Diario 

III. Puestos fijos pequeños 1.50 m2en mercados construidos $    2.00 Diario 

IV. Puestos semifijos en mercados construidos m2 $    5.00 Diario 

V. Puestos fijos en plazas, calles o terrenos m2 $  20.00 Diario 

VI. Casetas o puestos ubicados en la vía pública m2  $  10.00 Diario 

VII. Vendedores ambulantes o esporádicos chicos hasta 1m2 $  20.00 Diario 

VIII. Vendedores ambulantes o esporádicos de 1.1 m2 hasta 5 m2 $  40.00 Diario 

IX. Vendedores ambulantes o esporádicos de 5 m2 en adelante $  60.00 Diario 

 
 
Los pagos por los conceptos antes establecidos se reducirán en un 50% cuando las 
operaciones se lleven entre ascendientes y descendientes en línea recta y sin limitación 
de grado. 
 
Para este caso será obligación de los encargados de los mercados llevar un padrón 
debidamente sistematizado y remitir copia a la Tesorería por lo menos cinco días antes de 
que se realice el cobro correspondiente, caso contrario las Autoridades Fiscales se 
abstendrán de recibir las órdenes de pago. 
 
 

CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
Sección a. Alumbrado Público 

 
Artículo 75. Es objeto de este derecho la prestación del servicio de alumbrado público 
para los habitantes del municipio. Se entenderá por servicio de alumbrado público, el que 
el municipio otorga a la comunidad en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común. 
 
Artículo 76. Son sujetos de este derecho los propietarios o poseedores de predios que se 
beneficien del servicio de alumbrado público que proporcione el Municipio, sin importar 
que la fuente de alumbrado se encuentre o no ubicado precisamente frente a su predio. 
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Artículo 77. Es base de este derecho el importe que cubran a la Comisión Federal de 
Electricidad por el servicio de energía eléctrica. 
 
Artículo 78. Este impuesto se causará y pagará aplicando las tasas vigentes del 8% para 
tarifas 01, 1ª, 1B, 1C, 02, 03, y 07 y 04% para las tarifas OM, HM, HS, y HT. 
 
Artículo 79. El cobro de este derecho lo realizará la empresa suministradora del servicio, 
la cual hará la retención correspondiente, consignando el cargo en los recibos que expida 
por el consumo ordinario. 
 
Artículo 80. La empresa suministradora del servicio deberá enterar las cantidades 
recaudadas por este derecho a los Ayuntamientos del Estado, por conducto de sus 
Tesorerías Municipales. 
 

Sección b. Aseo Público 
 
Artículo 81. Es objeto de este derecho el servicio de aseo público, que preste el 
Municipio a sus habitantes. 
 
Artículo 82. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de predios 
ubicados en el área territorial municipal, que reciban el servicio de recolección de basura 
o de limpia de predios; así como, los ciudadanos que requieran servicios especiales de 
aseo público en forma constante y que para tal efecto celebren contrato especial de 
prestación de aseo público con el Municipio. 
 
Artículo 83. Servirá de base para el cálculo del derecho de aseo público: 
 

I. El número de metros lineales de frente a la vía pública de cada predio por donde 
deba prestarse el servicio de recolección de basura; 

 
II. La superficie total del predio baldío sin barda o solo cercado que sea sujeto a limpia 

por parte del ayuntamiento; 
 

III. La periodicidad y forma en que deba prestarse el servicio de recolección de basura 
en los casos de usuarios que requieren servicios especiales mediante contrato o 
accidentales;  
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IV. En el caso de usuarios domésticos, la periodicidad y forma en que se preste el 
servicio en cada colonia, en el supuesto de que éste se preste con diferentes 
características en cada zona de la municipalidad; y 
 

V. En el caso de usuarios industriales o prestadores de servicios, la periodicidad, forma 
y tipo en que se presta el servicio, así como el volumen de basura que se genere. 

 
Artículo 84. El pago de este derecho se efectuará conforme a las siguientes cuotas: 
 

Concepto Cuota en pesos Periodicidad 

I. Recolección de basura en área 

comercial 
$18,500.00 Semestral 

II. Recolección de basura en área 

industrial 
$25,000.00 Semestral 

III. Recolección de basura en casa-

habitación 
$10.00 Por evento 

 

 
Sección c. Certificaciones, Constancias y Legalizaciones 

 
Artículo 85. El cobro de estos derechos se hará en los Términos de la presente Ley, 
aplicando supletoriamente la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca cuando su 
aplicación no sea contraría a esta. 
 
Es objeto de este derecho los servicios prestados por el Municipio, por concepto de la 
expedición de: 
 
I. Constancia de origen y vecindad, constancia de solvencia o insolvencia económica, 

constancia de apoyo, dependencia y supervivencia, constancia de presentación, 
constancia de anuencia para taxi, constancia de anuencia para transporte urbano, 
estudio socioeconómico para concesión de tránsito, constancia de identificación, 
constancia de no adeudo, constancia de identidad origen y filiación, constancia de 
residencia, constancia de apeo y deslinde, constancia de ubicación de inmueble, 
dictamen de Protección Civil para apertura de establecimientos comerciales, Cédula 
Fiscal Inmobiliaria, y otros de naturaleza análoga; y 
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II. Copias de documentos existentes en los archivos de las Oficinas Municipales y 
demás certificaciones que las disposiciones Legales y Reglamentarias definan a 
cargo de los Ayuntamientos. 

 
Artículo 86. Son sujetos del pago de este derecho las personas físicas o morales que 
soliciten certificaciones, constancias y legalizaciones a que se refiere el artículo siguiente, 
o en su caso la persona que resulte ser el afectado cuando estas se expidan de oficio. 
 
Artículo 87. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, deberá hacerse previo 
a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes 
cuotas: 

 

 

Artículo 88. Están exentos del pago de estos derechos: 
 

I. Cuando por disposición legal deban expedirse dichas constancias y certificaciones; 
 

II. Las constancias y certificaciones solicitadas por las Autoridades Federales, del 
Estado o del Municipio; y 
 

III. Las certificaciones y constancias relacionadas con los procesos de índole penal y 
juicios de alimentos. 

Concepto Cuota en pesos 

I. Copias de documentos existentes en los archivos 
municipales por hoja, derivados de las actuaciones 
de los Servidores Públicos Municipales 

$50.00 

II. Expedición de certificados de residencia, origen, 
dependencia económica, de situación fiscal, de 
contribuyentes inscritos en la Tesorería y de 
morada conyugal 

$100.00 

III. Certificación de la superficie de un predio $300.00 

IV. Certificación de la ubicación de un inmueble $300.00 

V. Copias de documentos existentes en los archivos 
municipales por hoja, derivados de las actuaciones 
de los Servidores Públicos Municipales 

$50.00 
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Sección d. Licencias y Permisos 
 
Artículo 89. Es objeto de este derecho la expedición de licencias y permisos en materia 
de construcción. 
 
Artículo 90. Son sujetos de este derecho las personas físicas o morales que soliciten el 
servicio a que se refiere el artículo anterior, o que realicen por cuenta propia o ajena las 
mismas actividades referidas y que causen el pago de este derecho. 
 
Artículo 91. El pago del derecho a que se refiere esta sección, deberá cubrirse con 
anticipación al otorgamiento de las licencias o permisos referidos, con excepción de lo 
que en su caso disponga la reglamentación correspondiente, las cuotas aplicables son las 
siguientes: 
 

Concepto Cuota 

I. Permisos de construcción, reconstrucción y 
ampliación de inmuebles por m2 

$   10.00 

II. Asignación de número oficial a predios. 
$ 100.00 

III. Alineación y uso de suelo por m2 
$    5.00 

IV. Por renovación de licencias de 
construcción 

$ 500.00 

V. Aprobación y revisión de planos 
$ 400.00 

VI. Fusión y subdivisión de predios 
$ 100.00 

VII. Autorización para ruptura de banquetas, 
guarniciones, adoquín, empedrado, 
pavimento asfaltico y pavimento con 
concreto hidráulico 

$ 500.00 

VIII. Licencia de construcción por m2 
$ 10.00 

IX. Aviso de terminación de obra 

5% del costo de la 
licencia de 

construcción 

X. Dictamen estructural para obra o 
elementos irregulares (muros de 

$ 300.00 
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contención y otros) por m2 

XI. Por cambio de uso de suelo: 
 

a) Uso de suelo industrial para la 
instalación de aerogeneradores en 
parques eólicos. 

$ 30,000.00 por MW 
de capacidad 

instalada 

b) Uso de suelo para subestación 
eléctrica por m2 

$ 50.00 

c) Uso de suelo para carreteras y 
vialidades por m2 

$ 30.00 

XII. Licencias de construcción de parque eólico: 
 

a) Licencia de construcción de un 
parque eólico 

$ 70,000.00 por MW 
de capacidad 

instalada 

b) Renovación de la licencia de 
construcción:  

 

1. Sin avance de obra 
25.5% del costo de la 

licencia inicial 

2. Por años anteriores al 2015 
30.5% del costo de la 

licencia anual 

c) Aviso de terminación de obra. 

5% del costo de la 
licencia de 

construcción 

XIII. Licencia de construcción e instalación de 
infraestructura urbana y rural: 

 

a) Línea de transmisión subterránea 
por cada 100 mts 

$ 10,000.00 

b) Línea de transmisión aérea por cada 
100 mts 

$ 10,000.00 

c) Torre reforzada de transmisión 
eléctrica 

$ 20,000.00 

d) Torre anemométrica $ 5,000.00 

e) Zapatas $ 5,000.00 

f) Edificio de control  $ 50,000.00 
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Artículo 92. Por los planos de nuevas construcciones y modificaciones se cobrará por 
cada metro cuadrado de acuerdo con las categorías, previstas en el Artículo 84, de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca, conforme a las siguientes cuotas: 
 

Concepto 
Cuota 

en 
pesos 

a) Primera categoría. Edificios destinados a hoteles, salas de 
reunión, oficinas, negocios comerciales y residencias que tengan 
dos o más de las siguientes características:  

Estructura de concreto reforzado o de acero, muros de ladrillo o 
similares, lambrin de azulejos, muros interiores aplanados de 
yeso, pintura de recubrimiento, pisos de granito, mármol o calidad 
similar y preparación para clima artificial 

12.00 

b) Segunda categoría. Las construcciones de casas-habitación con 
estructura de concreto reforzado, muros de ladrillo o bloque de 
concreto, pisos de mosaico de pasta o de granito, estucado 
interior, lambrin, así como construcciones industriales o bodegas 
con estructura de concreto reforzado 

12.00 

c) Tercera categoría. Casas habitación, de tipo económico como 
edificios o conjuntos multifamiliares, considerados dentro de la 
categoría denominada de interés social, así como los edificios 
industriales con estructura de acero o madera y techos de lámina, 
igualmente las construcciones con cubierta de concreto tipo 
cascarón 

10.00 

d) Cuarta categoría. Construcciones de viviendas o cobertizos de 
madera tipo provisional 

8.00 
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Solo podrán establecerse por estos derechos exenciones por concepto de permisos 
relacionados con la construcción de todo tipo, realizadas por la Federación, el Estado y 
los Municipios, cuando se trate de construcción de bienes de dominio público. 

 
 

Sección e. Licencias y Refrendos de Funcionamiento  
Comercial, Industrial y de Servicios 

 

Artículo 93. Es objeto de este derecho la expedición de licencias y refrendos para el 
funcionamiento comercial, industrial y de servicios. 
 
Artículo 94. Son sujetos de este derecho las personas físicas o morales a las que el 
Municipio les expida licencias y refrendos para el funcionamiento comercial, industrial y de 
servicios. 
 
Artículo 95. Estos derechos se causarán y pagarán conforme a las siguientes cuotas: 
 

Giro Expedición 
(Pesos) 

Cuota mensual 
(Pesos) 

COMERCIAL   

I. Abarrotes                800.00             60.00 

II. Papelería                300.00             20.00 

III. Carnicería                400.00             25.00 

IV. Pollería                250.00             20.00 

V. Casa de materiales             1,500.00           100.00 

VI. Tortillerías             1,500.00           100.00 

VII. Restaurantes             1,500.00           100.00 

VIII. Veterinarias y agro servicios             1,500.00           100.00 

IX. Empresas de publicidad                800.00             50.00 

X. Farmacia             1,500.00           100.00 
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XI. Tiendas departamental de cadena      
nacional o internacional 

          40,000.00        3,000.00 

XII. Tiendas departamental pequeña             1,500.00           100.00 

XIII. Empresas refresqueras.            32,000.00        2,500.00 

XIV. Empresas de aguas purificada           15,000.00        1,000.00 

XV. Empresas gasolineras, gas 
doméstico y de carburación. 

          30,000.00         1,600.00 

XVI. Dulcerías                250.00             20.00 

XVII. Refresquerías                450.00             30.00 

XVIII. Verdulería                250.00             20.00 

XIX. Centro naturista                800.00             50.00 

XX. Peletería             2,000.00           150.00 

XXI. Mueblería             1,500.00           100.00 

SERVICIO   

XXII. Empresas de centrales camioneras            7,000.00           500.00 

XXIII. Empresas de televisión por cable             3,500.00           500.00 

XXIV. Hoteles             2,000.00           150.00 

XXV. Posadas             1,500.00           100.00 

XXVI. Concesionarios de venta de 
vehículos maquinaria agrícola y 
maquinaria pesada 

          12,000.00           850.00 

XXVII. Bancos             7,000.00           500.00 

XXVIII. Casas de Empeño             6,000.00           400.00 

XXIX. Empresas de telefonía celular y 
convencional 

        130,000.00      10,000.00 

XXX. Distribuidor de aparatos celulares             1,500.00           100.00 

XXXI. Tintorería                800.00             50.00 

XXXII. Lavandería                800.00             50.00 



 

Decreto 488 Página 69 
 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

DEL 

ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 

XXXIII. Lava autos                800.00             50.00 

XXXIV. Peluquería                250.00             20.00 

XXXV. Estética               250.00             20.00 

XXXVI. Estudio Fotográfico                350.00             25.00 

XXXVII. Ciber                250.00             20.00 

XXXVIII. Balconería             1,500.00           100.00 

XXXIX. Laboratorio             1,500.00           100.00 

XL. Renovadora de Calzado                250.00             20.00 

XLI. Taller de reparación de celulares                800.00             50.00 

XLII. Funeraria             3,000.00           200.00 

XLIII. Panadería                800.00             50.00 

XLIV. Grupo Musical             1,500.00           100.00 

XLV. Vulcanizadora                800.00             50.00 

XLVI. Venta de Lubricantes                800.00             50.00 

XLVII. Taller de refacciones                800.00             50.00 

XLVIII. Ferretería             1,500.00           100.00 

XLIX. Taller mecánico              1,500.00           100.00 

L. Cenaduría                800.00             50.00 

LI. Marisquería             1,500.00           100.00 

INDUSTRIAL Expedición 
(Pesos) 

Cuota mensual 
(Pesos) 

LII. Fábrica de Hielo           10,000.00           625.00 

LIII. Industria cementera         100,000.00        8,000.00 

LIV. Procesadoras de arena y piedra           25,000.00        1,800.00 

LV. Procesadora de ladrillos             1,500.00           100.00 
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INDUSTRIAL EXPEDICIÓN 
(PESOS) 

REFRENDO 
ANUAL 

(PESOS) 

LVI. Ingenio azucarero           50,000.00         45,000.00 

LVII. Subestación de Comisión Federal de 
Electricidad 

          50,000.00         45,000.00 

 

Artículo 96. Las licencias a que se refiere el artículo anterior son de vigencia anual y los 
contribuyentes deberán solicitar su refrendo durante los meses de enero y febrero de 
cada año, para tal efecto deberán presentar los documentos que le solicite la Tesorería. 
 
Artículo 97. Las autoridades fiscales y administrativas municipales, encargadas del 
control y vigilancia de lo dispuesto en el presente apartado y las demás disposiciones 
fiscales municipales que lo regulan, de conformidad con el artículo 143 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca vigente, por infracciones a las citadas normas jurídicas y 
a las contenidas en el Bando de Policía y Gobierno, Reglamentos, Circulares, Acuerdos y 
demás disposiciones normativas de observancia general y carácter municipal que regulan 
la materia comercial, industrial y de servicios, así como en materia de inscripción y 
refrendos a los padrones municipales de esta naturaleza, se sancionarán indistintamente, 
con: 

 
I. Amonestación; 

 
II. Multa hasta por doscientas Unidades de Medida y Actualización vigente, con las 

excepciones y permutaciones que establece el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 

III. Suspensión o cancelación de permisos y licencias; 
 

IV. Clausura hasta por ochenta días naturales o definitiva; 
 

V. A los concesionarios y permisionarios de los servicios públicos municipales; 
 

a) Multa hasta por mil Unidades de medida y Actualización o las que se fijen en el 
instrumento de concesión o permiso; 
 

b) Revocación de la concesión o permiso; y 
 



 

Decreto 488 Página 71 
 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

DEL 

ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 

VI. Pago al erario municipal por el daño causado, sin perjuicio de las demás sanciones 
que procedan. 

 
Para la imposición de las sanciones a que se refiere el presente artículo, se deberán 
tomar en cuenta las condiciones particulares del infractor, la gravedad y las circunstancias 
en la comisión de la infracción. Se podrán aplicar las sanciones necesarias, tomando en 
cuenta las circunstancias particulares de cada caso. 
 
Sección f. Expedición de Licencias, Permisos o Autorizaciones para Enajenación de 

Bebidas Alcohólicas 
 
Artículo 98. Es objeto de este derecho la expedición y revalidación de licencias, permisos 
o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros sean la 
enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio 
de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en 
general. Así también se consideran las tiendas de selecciones gastronómicas cuyo 
establecimiento comercial y de servicios expenda abarrotes, vinos, licores, cerveza y 
comida para llevar, con autorización para operar en el mismo local restaurante con venta 
de cerveza, vinos y licores solo con alimentos.  
 
Artículo 99.  Son sujetos de este derecho las personas físicas o morales que se dediquen 
a enajenar bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de 
dichas bebidas, total o parcialmente con el público en general. 
 
Todas las personas mencionadas anteriormente, deberán solicitar dentro el mismo plazo 
su inscripción de funcionamiento y anexarán a su solicitud los documentos que le solicite 
la autoridad municipal operativa en esta materia, incluidos el original y copia del Registro 
Federal del Contribuyente, y la Clave Única del Registro de Población del o la solicitante. 
 
Las licencias a que se refiere el artículo 98 de esta Ley, son de vigencia anual y los 
contribuyentes deberán solicitar su expedición o refrendo durante los tres primeros meses 
de cada año, tendrán un descuento de 15% durante el mes de enero, en febrero el 10% y 
durante marzo el 5%, para tal efecto deben presentar la solicitud que para este fin se tiene 
autorizada por el Municipio, anexando los documentos siguientes: 
 

I. Exhibir original y anexar copia del Registro Federal de Contribuyentes, así mismo 
del alta del establecimiento ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
 

II. Croquis de localización del establecimiento; 
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III. Copia del pago del Impuesto Predial actualizado; 

 
IV. Copia del Acta Constitutiva en caso de persona moral; 

 
V. Copia de la credencial de elector del representante legal o del propietario; y 

 
VI. Licencia de funcionamiento del año anterior. 

 
Artículo 100. La expedición y revalidación de las licencias para el funcionamiento de 
establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas o que presten servicios en los que se 
expendan bebidas, causarán derechos anualmente conforme a las siguientes cuotas: 
 

Concepto Expedición 
(Pesos) 

Revalidación 
Anual 

(Pesos) 

I. Empresas cerveceras: 
a) Cervecería Cuauhtémoc Moctezuma,  

S.A. de C.V. 

 

1,400,000.00 

 

1,300,000.00 

II. Por comercialización de bebidas 
alcohólicas en envases cerrados 

1,000.00 300.00 

III. Por comercialización de bebidas 
alcohólicas en envases abiertos 

5,000.00 480.00 

IV. Por venta al copeo:   

a. Restaurantes 5,000.00 600.00 

b. Coctelerías 5,000.00 600.00 

c. Bares 5,000.00 1,200.00 

d. Video bares 5,000.00 1,200.00 

e. Cantinas 5,000.00 960.00 

f. Restaurantes – bar 5,000.00 960.00 

g. Centros Nocturnos 5,000.00 1,800.00 

h. Cabarets 5,000.00 1,800.00 
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i. Discotecas 5,000.00 1,800.00 

j. Billares 5,000.00 480.00 

 

Artículo 101. Las Autoridades Municipales competentes establecerán los requisitos para 
la obtención de estas licencias para el funcionamiento, distribución y comercialización de 
bebidas alcohólicas en los horarios autorizados, entendiéndose como sigue: 

CONCEPTO LUNES A 
VIERNES 

SABADO DOMINGO 
 

I. Cantinas.  De 10:00 a 21:00 
horas 

De 10:00 a 21:00 
horas 

De 10:00 a 21:00 
horas 

II. Bar.  De 10:00 a 21:00 
horas 

De 10:00 a 21:00 
horas 

De 10:00 a 21:00 
horas 

III. Restaurant bar De 10:00 a 21:00 
horas 

De 10:00 a 21:00 
horas 

De 10:00 a 21:00 
horas 

IV. Centros nocturnos.  De 19:00 a 24:00 
horas 

De 19:00 a 24:00 
horas 

De 19:00 a 24:00 
horas 

V. Billares De 10:00 a 21:00 
horas 

De 10:00 a 21:00 
horas 

De 10:00 a 21:00 
horas 

VI. Discotecas De 19:00 a 24:00 
horas 

De 19:00 a 24:00 
horas 

De 19:00 a 24:00 
horas 

VII. Salones de fiesta:    

a) Diurno  De 9:00 a 21:00 
horas 

De 9:00 a 21:00 
horas 

De 9:00 a 21:00 
horas 

b) Nocturno De 21:00 a 03:00 
horas 

De 21:00 a 03:00 
horas 

De 21:00 a 03:00 
horas 

 

En los casos en que el establecimiento inicie sus actividades antes de haber sido 
legalmente autorizado se aplicarán las sanciones que conforme a la Ley correspondan. 
 
Artículo 102. Las autoridades municipales competentes establecerán los requisitos para 
la obtención de estas licencias para el funcionamiento, distribución y comercialización de 
bebidas alcohólicas en los horarios autorizados, y establecidos en el Bando de Policía y 
Gobierno, así como el Reglamento en la materia. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas municipales, encargadas del control y vigilancia 
de lo dispuesto en el presente apartado y las demás disposiciones fiscales municipales 
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que lo regulan, de conformidad con el artículo 143 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca vigente, por infracciones a las citadas normas jurídicas y a las 
contenidas en el Bando de Policía y Gobierno, Reglamentos, Circulares, Acuerdos y 
demás disposiciones normativas de observancia general y carácter municipal que regulan 
la materia comercial, industrial y de servicios, así como en materia de inscripción y 
refrendos a los padrones municipales de esta naturaleza, se sancionarán indistintamente, 
con: 
 

I. Amonestación; 
 

II. Multa hasta por doscientas Unidades de Medida y Actualización vigente, con las 
excepciones y permutaciones que establece el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 

III. Suspensión o cancelación de permisos y licencias; 
 

IV. Clausura hasta por ochenta días naturales o definitiva; 
 

V. A los concesionarios y permisionarios de los servicios públicos municipales; 
 

a) Multa hasta por mil Unidades de Medida y Actualización o las que se fijen en el 
instrumento de concesión o permiso; 
 

b) Revocación de la concesión o permiso; y 
 
VI. Pago al erario municipal por el daño causado, sin perjuicio de las demás sanciones 

que procedan. 
 
Artículo 103.  Para la imposición de las sanciones a que se refiere el presente artículo, se 
deberán tomar en cuenta las condiciones particulares del infractor, la gravedad y las 
circunstancias en la comisión de la infracción. Se podrán aplicar las sanciones necesarias, 
tomando en cuenta las circunstancias particulares de cada caso. 
 

Sección g. Permisos para Anuncios y Publicidad 
 
Artículo 104. Es objeto de este derecho la expedición de permisos para anuncios y 
publicidad que otorgue el Municipio, para la colocación de anuncios publicitarios visibles 
desde la vía pública, en forma temporal o permanente, o para la difusión de publicidad a 
través de una transmisión móvil en la vía pública. 
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Artículo 105. Son sujetos de este derecho las personas físicas o morales que soliciten la 
expedición de permisos para anuncios y publicidad a que se refiere el artículo anterior. 
 
Artículo 106. La expedición de permisos para la colocación de publicidad en la vía 
pública y anuncios, se pagará conforme a las siguientes cuotas: 
 

Conceptos 
Cuota en pesos 

Expedición Refrendo 

I. Difusión fonética de publicidad por unidad 
de sonido  

100.00 Por día 

II. Carpa Publicitaria 200.00 Por día 

III. Inflable Publicitario 120.00 Por día 

IV. Por cada punto fijo o móvil para 
distribución de folletos o volantes 

80.00 Por día 

 
 

Sección h. Agua Potable y Drenaje Sanitario 
 
Artículo 107. Es objeto de este derecho el consumo de agua potable; así como el servicio 
de conexión y reconexión a la red de agua potable y drenaje sanitario, que preste el 
Municipio. 
 
Artículo 108. Son sujetos de este derecho los propietarios y copropietarios de los 
inmuebles, personas físicas o morales poseedoras de inmuebles a título de dueño o las 
que hayan adquirido derechos sobre los inmuebles que reciban estos servicios. 
 
Artículo 109. El derecho por el servicio de agua potable se pagará conforme a las 
siguientes cuotas: 
 

Concepto Tipo de 
servicio 

Cuota  

(pesos) 

Periodicidad 

I. Cambio de usuario 
Uso 

doméstico 
100.00 Por evento 
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II. Cambio de usuario Uso comercial 100.00 Por evento 

III. Cambio de usuario Uso industrial  100.00 Por evento 

IV. Suministro de agua potable 
Uso 

doméstico 
10.00 Mensual 

V. Suministro de agua potable Uso comercial 60.00 Mensual 

VI. Suministro de agua potable Uso industrial 100.00 Mensual 

VII. Conexión a la red de agua 
potable 

Uso 
doméstico 

250.00 Por evento 

VIII. Conexión a la red de agua 
potable 

Uso 
comercial,  

250.00 Por evento 

IX. Conexión a la red de agua 
potable 

Uso industrial  250.00 Por evento 

X. Reconexión a la red de agua 
potable 

Uso 
doméstico 

200.00 Por evento 

XI. Reconexión a la red de agua 
potable 

Uso comercial 200.00 Por evento 

XII. Reconexión a la red de agua 
potable 

Uso industrial  200.00 Por evento 

XIII. Rezagos Uso 
doméstico 

10.00 Mensual 

XIV. Rezagos Uso comercial 60.00 Mensual 

XV. Rezagos Uso industrial  100.00 Mensual 

 
Artículo 110. El derecho por el servicio de drenaje sanitario se pagará conforme a las 
siguientes cuotas: 
 

Concepto 
Cuota en 

pesos 
Periodicidad 

I. Conexión a la red de drenaje  250.00 Por evento 

 

Son parte de estos derechos los costos necesarios para realizar las conexiones o 
reconexiones a las redes de agua potable y de drenaje sanitario; así como, el 
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restablecimiento de pavimento, banquetas y guarniciones para llevar a cabo estos 
servicios, de acuerdo a las cuotas antes citadas. 
 

Sección i. Sanitarios Públicos 
 
Artículo 111. Es objeto de este derecho el uso de servicios sanitarios públicos, propiedad 
del Municipio.  
 
Artículo 112. Son sujetos de este derecho las personas que utilicen los servicios de 
sanitarios y públicos. 
 
Artículo 113. Se pagará este derecho por usuario, conforme a las siguientes cuotas: 
 

Concepto 
Cuota 

(Pesos) 
Periodicidad 

I. Sanitario público 3.00 Por evento 

 
 

Sección j. Servicios Prestados por las Autoridades  
de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad 

 

Artículo 114. Es objeto de este derecho los servicios prestados por el Municipio en 
materia de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, de conformidad con lo dispuesto por 
esta Ley y demás ordenamientos legales aplicables en la materia. 

Artículo 115. Son sujetos de este derecho las personas físicas o morales que soliciten y/o 
utilicen la prestación de los servicios mencionados en el artículo anterior. 
 
Artículo 116. La prestación de servicios de seguridad pública solicitados por los 
particulares, causarán derechos y se liquidará de conformidad con las siguientes cuotas: 
 

Concepto 
Cuota 

(Pesos) 

I. Por elemento contratado: 
 

a. Por 12 horas 
1,200.00 
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Artículo 117. Causarán derechos los servicios prestados por el Municipio en materia de 
tránsito y vialidad, y se pagarán de conformidad con las siguientes cuotas: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Sección k. Estacionamiento de Vehículos en Vía Pública 

 

Artículo 118. Es objeto de este derecho el uso de la superficie autorizada de espacios 
públicos bajo el control del Municipio, para estacionamiento de vehículos en la vía púbica. 

Artículo 119. Son sujetos de este derecho las personas físicas o morales que hagan uso 
de la vía pública a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 120. Este derecho se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

 

Concepto 
Cuota 

(Pesos) 
Periodicidad 

I. Estacionamiento de vehículos de 
alquiler o de carga 

50.00 Por evento 

II. Estacionamiento en mercados, 
plazas, etc.: 

  

a. Automóviles 
20.00 Por evento 

b. Camionetas 
20.00 Por evento 

c. Autobuses y camiones 
50.00 Por evento 

b. Por 24 horas 
2,400.00 

Concepto 
Cuota 

(Pesos) 
Periodicidad 

I. Servicios especiales:   
 

a. Motocicleta 150.00 Por hora 

b. Elemento Pedestre 100.00 Por hora 
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d. Mototaxis 
10.00  Por evento 

e. Ocupación de la vía 
publica 

50.00 Por hora 

 

 
Sección l. Por Servicios de Vigilancia, Control y Evaluación (5 al millar) 

 

Artículo 121. Es objeto de este derecho la inscripción al padrón de contratistas de obra 
pública y/o el importe pagado de cada una de las estimaciones de obra pública. 

Artículo 122. Son sujetos de este derecho, las personas físicas o morales, que realicen 
las situaciones jurídicas de hecho a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 123. Las personas a que se refiere el artículo anterior, pagarán para su 
inscripción en el padrón de contratistas, de conformidad con el artículo 94 Bis A, de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca, la siguiente cuota: 

 

Concepto Cuota en pesos 

I. Inscripción al Padrón de Contratistas de Obra Pública  5,000.00 

II. Renovación al Padrón de Contratistas de Obra Pública  2,500.00 

III. Cancelación al Padrón de Contratistas de Obra Pública  2,500.00 

 

Artículo 124. Las personas físicas o morales que celebren contratos de obra pública y 
servicios relacionados con la misma, con el Municipio, pagarán sobre el importe de cada 
una de las estimaciones de trabajo realizado, el equivalente al 5 al millar que 
corresponda. 

Artículo 125. La inscripción será obligatoria para la presentación de propuesta de 
anteproyecto de obra pública y que deberá solicitarse por escrito por el interesado. 
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Artículo 126. El Refrendo, deberá solicitarse por escrito, antes de recibir el finiquito 
correspondiente a la última obra ejecutada del ejercicio que se trate; la comisión de 
hacienda recibirá la validación de la dirección de obras públicas la aceptación de refrendo. 

Artículo 127. La Cancelación, se pagará antes de recibir el finiquito de la última obra 
ejecutada del ejercicio que se trate, así como también la comisión de hacienda notificará 
previa validación de la dirección de obras públicas el motivo de dicha cancelación 

Artículo 128. Los contratistas que celebren contratos de obra pública y servicios 
relacionados con la misma, con Municipios y organismos paramunicipales, pagarán sobre 
el importe de cada una de las estimaciones de trabajo el equivalente al 5% al millar que 
corresponda. 

Artículo 129. Los retenedores de los ingresos que por este derecho se recauden, 
deberán enterarlos en la Tesorería Municipal o Dirección de Ingresos o área de Ingresos 
según sea el caso dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquél en que se retengan. 

 
TÍTULO SEXTO 

DE LOS PRODUCTOS 
 

CAPÍTULO UNICO 
PRODUCTOS  

 
Sección a. Derivado de Bienes Inmuebles. 

Artículo 130. El Municipio percibirá productos derivados de sus bienes inmuebles, por los 
siguientes conceptos: 

 

Concepto 
Cuota 

(Pesos) 
Periodicidad 

I. Arrendamiento del Salón de Usos 
Múltiples 

600.00 Por evento 

II. Arrendamiento de locales ubicados en 
el Mercado Público Municipal 

  

Grandes de 2.75 m2 800.00 Anual 

Medianos de 2 m2 500.00 Anual 

Pequeños de 1.30 m2 300.00  Anual 

III. Renta de local en el Palacio Municipal 3,500.00 Mensual 
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IV. Renta de espacio para cajero 
automático en el Palacio Municipal 

3,500.00 Mensual 

V. Renta de local situado en el Parque 
Público del Centro 

3,000.00 Mensual  

 
 

Sección b. Productos Financieros 
 

Artículo 131.  El Municipio percibirá productos derivados de los rendimientos que 
generen sus cuentas productivas; así como, las que recibe de la Secretaria de Finanzas, 
excepto los que se obtengan por convenios, programas federales o estatales que deberán 
reintegrarse a la tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio. 

 

Artículo 132.  El importe a considerar para productos financieros, será el obtenido de sus 
cuentas productivas específicas del presente ejercicio fiscal.  

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

APROVECHAMIENTOS  
 

Artículo 133. El Municipio percibirá aprovechamientos por concepto de Multas, 
Reintegros, Participaciones derivadas de la aplicación de Leyes y aprovechamientos por 
aportaciones y cooperaciones; así como, el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles 
de forma especial  por los que se obtenga un beneficio económico, en relación a los 
bienes del dominio público, distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de 
financiamientos y de los que obtengan los organismos descentralizados y las empresas 
de participación municipal.  

 

Sección a. Multas 
 

Artículo 134.  Se consideran multas las faltas administrativas que cometan los 
ciudadanos a su Bando de Policía y Gobierno, por los siguientes conceptos: 



 

Decreto 488 Página 82 
 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

DEL 

ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 

 

Concepto 
Cuota 

(Pesos) 

I. Escándalo en la vía pública por riña 500.00 

II. Grafiti  500.00 

III. Hacer necesidades fisiológicas en vía pública (defecar y/o 
orinar) 

500.00 

IV. Tirar basura en la vía pública 500.00 

V. Ensuciar, desviar, o retener las corrientes de agua de los 
manantiales, tanques o tinacos almacenadores, fuentes 
públicas, acueductos y tuberías de los servicios del 
Municipio  

1,000.00 

VI. Arrojar en lugar público animales muertos, escombros o 
substancias fétidas 

1,000.00 

VII. La negativa de los ocupantes de un inmueble, de recoger 
los residuos sólidos urbanos del tramo de acera del frente 
de este o arrojar los residuos sólidos urbanos de las 
banquetas a las calles 

1,000.00 

 

Sección b. Reintegros 
 

Artículo 135. Constituyen reintegros, los ingresos que recupere el Municipio por 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos; así como, los ingresos que 
recupere con motivo de la fiscalización de los recursos públicos realizados en un ejercicio 
fiscal. 

También se consideran reintegros los ingresos que perciba el Municipio por concepto de 
fianzas de anticipo, fianzas de cumplimiento de contrato y fianzas de vicios ocultos 
relacionados con la obra pública. 

 
Sección c. Participaciones derivadas de la aplicación de leyes 

 

Artículo 136. Se consideran aprovechamientos el importe de los ingresos por aplicación 
de gravámenes sobre cesiones, herencias, legados y donaciones. 
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Sección d. Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones 
 

Artículo 137. Se consideran aprovechamientos las aportaciones de los beneficiarios de 
programas que no constituyan obra pública. 

 

Sección e. Adjudicaciones Judiciales y Administrativas 
 

Artículo 138. El Municipio percibirá aprovechamientos por adjudicaciones judiciales y 
administrativas, de conformidad con el artículo 151 de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Oaxaca. 

Sección f. Donativos 
 

Artículo 139. El Municipio percibirá aprovechamientos por donativos en efectivo cuando 
no medie un convenio, que realicen las personas físicas o morales. 

 

Sección Séptima  
Donaciones 

 
Artículo 140. El Municipio percibirá aprovechamientos por donaciones de materiales y 
suministros que realicen las personas físicas o morales. 

 

CAPÍTULO II 
APROVECHAMIENTOS PATRIMONIALES 

 

Artículo 141. El Municipio percibirá aprovechamientos patrimoniales por concepto de 
donaciones recibidas de bienes inmuebles, bienes muebles e intangibles, de personas 
físicas y morales; mismas que deberán ser registrados en el patrimonio del municipio. 
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Sección a. Donaciones recibidas de Bienes Inmuebles 
 

Artículo 142. El Municipio percibirá aprovechamientos patrimoniales por donaciones 
recibidas de tierras agrícolas, de terrenos y de otros bienes inmuebles, que realicen las 
personas físicas o morales. 

Sección b. Donaciones recibidas de Bienes Muebles e Intangibles 
 

Artículo 143. El Municipio percibirá aprovechamientos patrimoniales por donaciones 
recibidas de bienes muebles e intangibles y de objetos de valor, que realicen las personas 
físicas o morales. 

 

TÍTULO OCTAVO 
DE LAS PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 

DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE LAS 
APORTACIONES 

 
CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES 
 

Sección Única. Participaciones 
 

Artículo 144. El Municipio percibirá las participaciones federales e incentivos previstos en 
la Ley de Coordinación Fiscal, como resultado de la adhesión del Estado al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal y al Convenio de Colaboración Administrativa en materia 
fiscal federal, respectivamente. 

  
CAPÍTULO II 

APORTACIONES 
 

Sección Única. Aportaciones Federales 
 

Artículo 145. El Municipio percibirá recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de 
México y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, conforme a lo que establece el 
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Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal y el Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de 
la Federación. 

 

APÍTULO III 
CONVENIOS 

 

Sección Única. Convenios Federales, Estatales y Particulares 
 

Artículo 146. El Municipio percibirá ingresos como resultado de apoyos directos del 
Gobierno del Estado o del Gobierno Federal a través de convenios o programas, así como 
los provenientes de asociaciones y sociedades civiles (fundaciones) y de los particulares 
que suscriban un convenio para desarrollo de obras, acciones y otros beneficios. 

En el caso de los ingresos ministrados por el Gobierno del Estado o del Gobierno Federal, 
los recursos no aplicados se reintegrarán conforme a la normatividad aplicable. 

 
Así mismo, deberá observar las obligaciones que en materia de transparencia y rendición 
de cuentas establecen las leyes respectivas. 

 

 

TRANSITORIOS: 
 

 
PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero de dos mil 
diecinueve. 
 
 
SEGUNDO.- Mientras permanezcan en vigor los Convenios de Adhesión al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal, así como sus anexos, y se encuentre vigente el 
convenio de colaboración y coordinación que se suscriba con motivo de dicha adhesión, 
permanecerá suspendida la vigencia y el cobro de los impuestos que contravengan dichas 
disposiciones. 
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ANEXOS DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO INGENIO, 

DISTRITO DE JUCHITÁN, DEL ESTADO DE OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA Y LA LEY 

GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

Anexo 1 

Municipio de Santo Domingo Ingenio, Distrito de Juchitán, Oaxaca. 

Objetivos, estrategias y metas de los Ingresos de la Hacienda Pública 

Objetivo Anual Estrategias Metas 

Contribuir a mantener finanzas 
públicas sanas, por medio del 
incremento de los ingresos 
públicos del Municipio.  

 Hacer más eficientes los sistemas y 
procesos de la recaudación. 

Recaudar 14.21% de 
ingresos de gestión, en 
relación al total de ingresos. 

Contar con procesos de 
recaudación que incrementen los 
ingresos de gestión del municipio.  

Actualizar de forma periódica los 
padrones de contribuyentes.  

Obtener 3.00% de variación 
porcentual anual de la 
recaudación de ingresos de 
gestión. 

 Consolidar los sistemas de 
vigilancia de obligaciones  

   

De conformidad con la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
se consideran los objetivos de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo Ingenio, Distrito 
de Juchitán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2019. 
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Anexo 2 

Municipio de Santo Domingo Ingenio, Distrito de Juchitán, Oaxaca. 

Proyecciones de Ingresos-LDF 

(Pesos) 
(Cifras Nominales) 

Concepto 2019 2020 

1.   Ingresos de Libre Disposición 8’952,980.73 8’952,980.73 

  A Impuestos  35,727.00 35,727.00 

 
B Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 0.00 

  C Contribuciones de Mejoras 1,056.00 1,056.00 

  D Derechos 3’183,472.17 3’183,472.17 

  E Productos 17,264.37 17,264.37 

  F Aprovechamientos 2,068.21 2,068.21 

  G Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios  0.00 0.00 

  H Participaciones 5’713,392.98 5’713,392.98 

  I Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0.00 0.00 

  J Transferencias 0.00 0.00 

  K Convenios 0.00 0.00 

  L Otros Ingresos de Libre Disposición  0.00 0.00 

2. 
 

Transferencias Federales Etiquetadas  13’838,457.62 13’838,457.62 

  A Aportaciones 13’838,456.59 13’838,456.59 

  B Convenios 1.03 1.03 

  C Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 0.00 

  D 
Transferencias, Subsidios y Subvenciones, Pensiones y 
Jubilaciones 

0.00 0.00 

  E Otras Transferencias Federales Etiquetadas 0.00 0.00 

3. 
 

Ingresos Derivados de Financiamientos  0.00 0.00 

  A Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 0.00 

4. 
 

Total de Ingresos Proyectados 22’791,438.35 22’791,438.35 

  
 

Datos informativos   

  1 
Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 
Recursos de Libre Disposición 

0.00 0.00 

  2 
Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 
Transferencias Federales Etiquetadas 

0.00 0.00 

  3 Ingresos Derivados de Financiamiento 0.00 0.00 

     
De conformidad con la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y los Criterios para 
la elaboración y presentación  homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley 
de Disciplina Financiera, se consideran las Proyecciones de Finanzas Públicas del Municipio de Santo Domingo 
Ingenio, Distrito de Juchitán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2019.  
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Anexo 3. 

Municipio de Santo Domingo Ingenio, Distrito de Juchitán, Oaxaca. 

Resultados de Ingresos-LDF 

(Pesos) 

Concepto 2017 2018 

1.   Ingresos de Libre Disposición 10’935,448.58 11’287,770.04 

  A Impuestos 10,845.50 12,116.64 

  B Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 0.00 

  C Contribuciones de Mejoras 1,000.00 1,025.00 

  D Derechos 2’903,490.00 2’976,077.25 

  E Productos 16,351.76 16,760.55 

  F Aprovechamiento 1’509,153.50 1’546,882.34 

  G Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 0.00 0.00 

  H Participaciones 6’494,603.82 6’734,904.16 

  I Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0.00 0.00 

  J Transferencias 4.00 4.10 

  K Convenios 0.00 0.00 

  L Otros Ingresos de Libre Disposición 0.00 0.00 

2.   Transferencias Federales Etiquetadas 31’208,722.75 32’363,445.49 

  A Aportaciones 11’375,230.33 11’796,113.85 

  B Convenios 19’833,492.42 20’567,331.64 

  C Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 0.00 

  D 
Transferencias, Subsidios y Subvenciones, Pensiones y 
Jubilaciones 

0.00 0.00 

  E Otras Transferencias Federales Etiquetadas 0.00 0.00 

3.   Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 0.00 

  A Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 0.00 

4.   Total de Resultados de Ingresos 42’144,171.33 43’651,215.53 

    Datos Informativos     

  1 
Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 
Recursos de Libre Disposición 

0.00 0.00 

  2 
Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 
Transferencias Federales Etiquetadas 

0.00 0.00 

  3 Ingresos Derivados de Financiamiento 0.00 0.00 

 
 

   
De conformidad con la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y los Criterios para 
la elaboración y presentación  homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley 
de Disciplina Financiera, se consideran los Resultados de Finanzas Públicas del Municipio de Santo Domingo Ingenio, 
Distrito de Juchitán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2019. 
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Anexo 4 

CONCEPTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
TIPO DE 

INGRESO 

INGRESO 
ESTIMADO 
EN PESOS 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS     22’791,438.35 

INGRESOS DE GESTIÓN     3’239,587.75 

Impuestos Recursos Fiscales Corrientes 35,727.00 

  Impuestos sobre el Patrimonio Recursos Fiscales Corrientes 1,706.00 

  
Impuestos sobre la Producción, el Consumo 
y las Transacciones 

Recursos Fiscales Corrientes 34,021.00 

  Contribuciones de mejoras Recursos Fiscales Corrientes 1,056.00 

  Contribución de Mejoras por Obras Públicas Recursos Fiscales Corrientes 1,056.00 

  Derechos Recursos Fiscales Corrientes 3’183,472.17 

  
Derechos por el uso, goce, aprovechamiento 
o explotación de Bienes de Dominio Público 

Recursos Fiscales Corrientes 75,680.00 

  Derechos por Prestación de Servicios Recursos Fiscales Corrientes 3’107,792.17 

  Productos Recursos Fiscales Corrientes 17,264.37 

  Productos Recursos Fiscales Corrientes 17,264.37 

  Aprovechamientos Recursos Fiscales Corrientes 2,068.21 

  Aprovechamientos Recursos Fiscales Corrientes 2,066.15 

  Aprovechamientos Patrimoniales Recursos Fiscales De Capital 2.06 

  

Participaciones, Aportaciones, 
Convenios, Incentivos derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 
de Aportaciones 

Recursos Federales Corrientes 19’551,850.60 

  Participaciones Recursos Federales Corrientes 5’713,392.98 

  Fondo Municipal de Participaciones Recursos Federales Corrientes 4’104,793.17 

  Fondo de Fomento Municipal  Recursos Federales Corrientes 1’248,650.46 

  Fondo Municipal de Compensaciones Recursos Federales Corrientes 221,805.73 

  
Fondo Municipal sobre la Venta Final de 
Gasolina y Diésel  

Recursos Federales Corrientes 138,143.62 

  Aportaciones  Recursos Federales Corrientes 13’838,456.59 

  
Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal  

Recursos Federales Corrientes 8’855,355.98 

  

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales de la Ciudad de México 

Recursos Federales Corrientes 4’983,100.61 

  Convenios Recursos Federales Corrientes 1.03 

  Convenios Federales  Recursos Federales Corrientes 1.03 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 61, fracción I, a) de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, se considera los Ingresos del Municipio de Santo Domingo Ingenio, Distrito de Juchitán, 
Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

 

Anexo 5 
Calendario de Ingresos Base Mensual para el Ejercicio Fiscal 2019 

              

CONCEPTO Anual Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Ingresos y Otros 
Beneficios 

22,791,438.35 476,116.08 1,814,660.83 3,338,623.42 1,814,660.83 1,814,660.83 3,339,656.49 1,814,660.83 1,814,660.83 1,946,571.59 1,814,660.83 1,814,660.83 987,844.96 

Impuestos 35,727.00 0.00 0.00 426.50 0.00 0.00 426.50 0.00 0.00 426.50 0.00 0.00 34,447.50 

Impuestos sobre el 
Patrimonio 

1,706.00 0.00 0.00 426.50 0.00 0.00 426.50 0.00 0.00 426.50 0.00 0.00 426.50 

Impuestos sobre la 
Producción, el 

Consumo y las 
Transacciones 

34,021.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 34,021.00 

Contribuciones de 

mejoras 
1,056.00 0.00 0.00 300.00 0.00 0.00 300.00 0.00 0.00 456.00 0.00 0.00 0.00 

Contribución de 

mejoras por Obras 
Públicas 

1,056.00 0.00 0.00 300.00 0.00 0.00 300.00 0.00 0.00 456.00 0.00 0.00 0.00 

Derechos 3,183,472.17 0.00 0.00 1,518,920.00 0.00 0.00 1,518,920.00 0.00 0.00 126,712.17 0.00 0.00 18,920.00 

Derechos por el 
uso, goce, 
aprovechamiento o 

explotación de 
Bienes de Dominio 
Público 

75,680.00 0.00 0.00 18,920.00 0.00 0.00 18,920.00 0.00 0.00 18,920.00 0.00 0.00 18,920.00 

Derechos por 
Prestación de 
Servicios 

3,107,792.17 0.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 107,792.17 0.00 0.00 0.00 

Productos 17,264.37 0.00 0.00 4,316.09 0.00 0.00 4,316.09 0.00 0.00 4,316.09 0.00 0.00 4,316.10 

Productos  17,264.37 0.00 0.00 4,316.09 0.00 0.00 4,316.09 0.00 0.00 4,316.09 0.00 0.00 4,316.10 

Aprovechamientos 2,068.21 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,033.07 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,035.14 

Aprovechamientos  2,066.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,033.07 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,033.08 

Aprovechamientos 
Patrimoniales 

2.06 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.06 

Participaciones, 
Aportaciones, 

Convenios, 
Incentivos 
derivados de la 

Colaboración 
Fiscal y Fondos 
Distintos de 

Aportaciones 

19,551,850.60 476,116.08 1,814,660.83 1,814,660.83 1,814,660.83 1,814,660.83 1,814,660.83 1,814,660.83 1,814,660.83 1,814,660.83 1,814,660.83 1,814,660.83 929,126.22 

Participaciones 5,713,392.98 476,116.08 476,116.08 476,116.08 476,116.08 476,116.08 476,116.08 476,116.08 476,116.08 476,116.08 476,116.08 476,116.08 476,116.10 

Aportaciones  13,838,456.59 0.00 1,338,544.75 1,338,544.75 1,338,544.75 1,338,544.75 1,338,544.75 1,338,544.75 1,338,544.75 1,338,544.75 1,338,544.75 1,338,544.75 453,009.09 

Convenios 1.03 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.03 

 
      

 
       

De conformidad con lo establecido en el artículo 66, último párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Norma para 
establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual, se considera el Calendario de Ingresos del Municipio de Santo Domingo 
Ingenio, Distrito de Juchitán, para el ejercicio 2019. 

 




